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S U M A R I O

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de M í- 
¿ nistros.
'Real decreto dejando en suspenso la 

prohibición de importar trigos, y \ 
declarando libre la importación de ¡ 
dicho cereal mediante el pago dé los 
derechos arancelarios correspondien- \ 

> tes.—-Página. 651. -
Otro admitiendo la dimisión del cargo 

de Gobernador c iv il de la provincia 
de Badajoz a D . José Andrade Chin-

< chilla.— Página 651.
Otro ídem id. id. de la provincia de
< La Coruña a D. José Pérez y García 
. de Argüelles.— Página 651.
Otro ídem id. id. de la provincia de 
. Guipúzcoa a D. Francisco Manzano 
, Alfaro,-^Página 652.
Otro M em  id. id. de la provincia de
* León a D. José del Río Jorge.— Pá- 
i gina 652.
Otro ídem id. id. de la provincia de 
. Málaga a D. Antonio Martin, Ncvot 
,v de Murga y Trápaga, Marqués de 
: v Linares.— Página 652. .

ídem id. id. de la  provincia de 
Orense a D. Salustiano Muñoz Del-  

1 gado? Garrido.— Página. 652, 
tyirp ídem id, id. det la .provincia de 

fraléncig, a D. José Más del Rivero.
{ Página 652. ’ Hi.
¿Jlfo nombrando, -Gobernador civil de
* , provincia de Aipg,cetg.. a D. AVber- 
*v-, -fe Varela Ferrer, Coronel. de , Caba- 
« Hería, retirado.—Página 652.
tíí^o ■ ídem id.. íd. df la provincia de 
y Badajoz a D. Salvador Navarro Pa-
* %é§, Coronel de Ingenieros,'— Pági- 
- t e  $52. '-■* ,v . ,

tftro ídem id. id. dé la provincia de 
. yta  Coruña a O* Rafael Muñoz Gar\- 
%e, Vicepresidente de la Diputación\ 
pá Vizcaya.— Página 652.

OJfro ídem id. id,, dé la provincia de 
' ^Guipúzcoa a D. Enrique Chacón y

Sánchez Torres, cesante de igual 
cargo.— Página 652.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
León a D. Generoso Martín Toleda
no, que ejerce igual cargo en ta de 
Soria.— Página 652.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Málaga a D. Enrique Cano Ortega, 
General de brigada, Alcalde dé di-r 
cha capital.— Pagina 652.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Orense a D. Vicente Rodríguez Ca
rril, qiie ejerce igual cargo en la de

, Albacete.— Página 652.
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Palencia a D. Luis Felipe Manzano 
Guinea, Abogado.— Página 652.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Soria a D. Julio Piernas y de T i
neo, Marqués de Vista Alegre.— Pá
gina 653.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando al Consejo 
Superior de Ferrocarriles para efec
tuar una segunda emisión dé Deuda 
ferroviaria amortizabíe del Estado 
por valor de 300 millones de pese- 
tas^-Págiñas 653 y 654.

Presidencia del Consejo de Mi
n i stros.

Real orden disponiendo se publique en 
esté periódico oficial la relación de 
bajas de Porteros ocúrridas durante 
los mes es1 de En ero, Febrere y Mar
zo últimos.— Págiñás 654 y  6 5 5/

Otra concediendo los ascensos dé los 
Porteros que figuran ery Va relación 
que Sé inserta.^—Página-656. /

 Ministerio de l a Guerra. 

R ég lM d én ' circiüar, dispomendo^mar-
* che .éñ comisión biü servició UDrés- 

de {Alemania) para visitar la Irifan- 
terie Schube, D. Francisco Franco Ba- 
hamonde, General Director de la Acá- 

Dr Enrique,
Gallego Velasco, Capitán de Ingenie
ros.— Página 657 .

Ministerio de Marina.

Re ai orden circular disponiendo, que $n 
el Cuerpo administrativo de la Arma
da se sustituyan unos destinos po£ 
oiros, conforme se detallan en la re
lación que se inserta.— Página 657.

Ministerio de Hacienda.

Real orden'disponiendo que, sin per
ju icio de que el Ministro las recabe 
de nuevo total o parcialmente, en 
cualquier momento, se entiendan de
legadas m  los Directores generales 
de este Departamento, segiln los Ra
mos, las facultades que se indican. 
Páginas 657 y 658.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se constituyan 
en la forma que se indica los T r i 
bunales para las oposiciones a pla
zas de. Jefes de Correos y de Telé- 
gráfos, con el sueldo dé 6.000 pese
tas anuales, y que 'se entienda que 
el total de plázas de Jefes de Telé
grafos a proveer és el dé 29 en lu
gar de 27 que figuraba én $a 
orden de 27 de Marzo próximo pa
sado.— Página 658.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia pqr enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se mencionan.— Página 658.

Otras ídem licencia por el tiempo que 
tarden én dar a luz y por cuarenta 
'días después del alumbramiento a 
los Auxiliares fémeúinos dé Telé
grafos doña Manuela Fernández y 
Chamorro y doña Fabiana Rosario 
Murillo y Pérez.— Página 659.

Otra (rectificada) concediendo un mes
- de Ucencia por enfermo a D. José 

Jimeno de la Rosa, Oficial del Cuer
po de Telégrafos ¿—Página 659/

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes. í

Real orden nombrando, én virtud de ! 
concurso de traslado, a doña Rosa 
Arénalo Rodríguez Auxiliar de La?
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horés de la Escuela,Normal de Maes- 
iras de Ciudad Real.—Página 659,

)íra declarando desiertos los concur
sos de traslado anunciados para pro- 
veer las plazas de Profesores auxi
liares de las clases de Dibujo lineal 
y Dib ujo aríís tico de la Escuela de 
Aries y Oficios Artísticos y Bellas 
Artes yde Sevilla.— Página 669̂  

jira disponiendo se den les ascensos 
de escala regía,mentarios y que los 
Profesores auxiliares de Escuelas de 
Artes y Oficios que se mencionan 
pasen a las Secciones del Escalafón 
que se indican.—Página 659."

)(ra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la Cátedra de Indu- 

, mmíarki, vacante m  el Real Con- 
Servo,torio de Música y Declamación 
de esta Corte.— Páginas 6 5 9 y  660* 

f)ira concediendo un mes de Ucencia 
■ por enfermo á D. Pelayo Arligm 
Coraminas, Catedrático del Institu
to- nacional de segunda enseñanza de 
Soria.— Página 660.

'Otra disponiendo se anuncié al turno 
de oposición entre Arquitectos la 
provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar numerario del primer gru- ; 
po de la Sección Científica dé la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.—Página 660.

Otra nombrando a D. Enrique Balles
teros y García Auxiliar en propie-  ; 
dad de la Sección dé Leírdá de la )' 
Escuela Normal de Maestros de Za
ragoza.—Página 660.

Otra ídem a doña Francisca Vicente 
Mangas auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras dé'Cíu- 

* dad Real—Página 660.
Dirá ídem a doña María Regaña Gar

cía-And o 1,1 y AmUibia- Auxilia?: en - 
propiedad de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal. de .. Maestras, 
dé Navarra.—Página 660. 

pira concediendo una. segunda prórro
ga de im mes a la Ucencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D. Dionisio Ajenjo de hozar, Pro
fesor interino de Lengua inglesa del 
Instituto nacional de segunda ense- \ 
nansa de Burgos,—Página 660*

Pira nombrando a D. Eduardo Carras
co Gallego Profesor numerario de 
Mis loria de la Escuela Normal de 

' Maestros de Las. Palmas {Canarias).
Página 660.

■ Otra anulando la elección deHabüiia- 
do propietario y  sustitutúfrespeeti- 

: \ vacuente, de los Maestros nacionales 
\ del partido judicial de Cañete {Citen*
■ c a ) , y  disponiendo se convoque' a 
l nueva elección en la forma regla-

mentaría.—Página 661.
V)trq disponiendo se anuncie, entre 

t Maestras Nórmales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del M agisteHo.en expectación de 
destino* la provisión de la fáctza de 
Profesora numeraria de Geografía,

■ vacante m  la Escueta Normal de 
/' Maestras de Orense.—Página, 661.
• Otra fiambrando" # ÁureUo. Rodri-

gitez Charenión Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela Nor
mal de Maestros de La Laguna (Ca
narias).— Página 661.

Otra concediendó un mes de licencia 
por enfermo á D. Arturo Pérez-Za- 
ynora y Mandülo,- Jefe de Negociado\ 
de segunda clase y de la Sección ad- 

■ ministraliva de primera enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 661.

Otra ídem id. id. a D. Pedro Pena y 
Pérez, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.—Páginas 661 y 
662.

Otra declarando de beneficencia par
ticular docente la Fundación inte- 
grada por los capitules que donaron 
D. Miguel de Arazola y Santesteban 
y D. José García Goyena, a favor de 
la enseñanza, en Tafalla (Navarra). 
Páginas 662 y 663.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente, de carácter parti
cular, la Fundación denominada 
44Escuela”, instituida en San Martín 
de Taranto, Ayuntamiento de San- 
tiurde de Taranto {Santander), por 
D. Pedro Ruiz del Castillo. — Pági
nas 663 í/ 664.

Otra ídem id. id. la Fundación deno
minada “ Escuela” , instituida en Ce
receda, Ayuntamiento de Rasines 
(Santander), por D. Andrés Gil de la 
TWre y D: Francisco de Gitinja.— 
Páginas 664 y 666.

Otra ídem id. id. la . Fundación deno
minada “Escuela” , instituida en Lu- 
riezo, Ayuntamiento de Cabezón de 
Liébana (Santander), por D. Vicente 
Soberón.—Página 665.

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo se cumpla'en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministrativo del Tribunal Su
premo m  el pleito .promovido por 
D. Jdsé Roca de Tógorés contra la 
Real orden de esté Ministerio de 29 
de Diciembre de 1925.—Páginas 665 
y  666.

Otra modificando en el sentido que se 
indica el artículo 40 del Reglamen
to provisional de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Guadalqui
vir.—Página 666.

Otra disponiendo que D. Simios Arán, 
Inspector Jefe del Servicio de Hi
giene y Sanidad pecuarias, Jefe de 
Administración de tercera clase, 
asista como Delegado de España a 
las reuniones de la Oficina Interna
cional de Epizootias, que se celebra
rán en París en el mes actual.—Pá
gina 666.

Otra Ídem qué d los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas, séan admitidos 
tos Delineantes de Obras públicas 
que hagan solicitado dispensa de 
edad mies de la terminación del 
plazo de presentación de instancias. 
Página 666.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden ampliando hasta él 31 de 
Marzo de 1929 el plazo fijado para 
elevar al Gobierno el ..informe re-* 
taimo• a los proyectos1 presentado§ 
de Red Eléctrica Nacional Pági
na 666.

Administración Central.

Presidencia del. Consejo de Minis* 
tros .—Junta Calificadora de Aspi* 
pautes a destinos públicos. —  Con-* 
curso extraordinario del mes dé 
Marzo dé 1928. —  Relación de las; 
clases de segunda y primera cate* 
goHa, de activo y licenciados, que, 
se proponen para proveer 50 plazas 
de Aprendiz de Bombero? del Ayun
tamiento de Madria.—.Página 666.

Relación de las clases de primera y sé* 
guada categoría, cuyas instancias 
quedan fuera de cincurso por los, 
motivos que s e  Ándicasn. — Página 
667.

Estado. — Asuntos, contenciosos.—* 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles, 
que se mencionan.—Página 668.

Hacienda.— Conce^" endo Pe encías por, 
enfermos q los funcionarios depen* 
dientes de é&é Ministerio que se. 
menciqnan^-Página 668.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de» 
Administración.—- Concediendo au* 
diencia a los interesados en los be
neficios de la Fundación de D. José 
Sebastián Goycnecke, instituida efi 
San Sebastián (Guipúzcoa).—  Pági* 
m  668,

Dilección general de 'Comimka»iooe& 
Relación de dos candidatos qué han 

o solicitado tomar parte en el concur
so-oposición para proveer plazas dé, 
Encargados de Estaciones telegráfi
cas limitadas.—Página 669.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Dirección g é ^  
ñera] de Primera enseñanza.—-R#+ 
solviendo la liquidación final de taS 
obras con destino a Escuela de asís* 
tencia mixta en Molsosa (Lérida).--* 
Pági§a 672.

Anunciando hallarse vacante una plá* 
za de Profesora especial de Dibujé 
geométrico y artístico de las Escué^ 
las de adultas de VallMoUd*—Págfa 
ña 672.

Dirección general de Bellas Artés.-» 
Anunciando a oposición libre, cnirq 
Arquitectos, la provisión de la flax% 
de Auxiliar numerario del pfímeñ 
grupo de la Sección €im tífiea,^m  
cante en ía Escuela Superior de Af*. 
quíteetura de Barcelona,— VágínA 
672.

A n ex o t iíioo-—  S u bastas, »  Antomfl&t
TRACTÓN PROVINCIAL. —— ANUNCIOS US
p r e v io  paco . — E dictos. ~  Cim d b o p  
3BSTA3DÍSTICOS.
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 PARTE OFICIAL

8. M. el R*t Don Alfonso XITI 
(q. D. g.), S„ M, lá RráA Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias @ Infantes y demás personas 
«le ía Augusta R°al Familia, continúan 
fcin- novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

D E  M IN IS T R O S

E X P O S I C I O N
SEÑOR: En principio de Febrero 

último se presentaron las primeras 
dificultades para abastecer normal
mente de trigos \ algunas provincias 
del litora l; el Gobierno atendió 
oportunamente a solucionarlas somor- 
tiendo a la aprobación de Vuestra 
Majestad el Real decretó de 1 9 , del 
mismo mes, por el que se autorizaba 
la importación, con derechos arance
larios vigentes! áe tm contingente de 
44.000 toneladas de trigos, exóticos.

La determinación del mencionado 
contingente estaba basada en atender 
las necesidades dé eomump ..eorpaf* 
pendientes a i i » í  mes i en las provin
cias a que, so é^ tirn te , én^dieiidp , 
además, - que lo reducido; del -mismo • 
im pedía influir en' el comercio y  có- 
tizaeione¡s de nuestros trigos y permi
tiría también continuar observando la 
situación y  variaciones que experi
mentaran los mercados: nacionales, 
apreciar y conocer con la mayor exaé 
titud pasible si las primeras^ dificul
tades que surgieron por marcada di$» 
minución en iá oferta eran motivadas 
por escasez o por retraimiento de los 
tenedores; es decir, que serviría como 
un medio de poder comprobar la fide
lidad do los datos estadísticos do pro
ducción de trigos y  necesidades del 
consumo.

Désipué® de realizada aquella im
portación persisten, acentuándose y se 

Áewtiéiidén a más provincias, las difl- 
oultariespara «4 abasto de tan pre
ciado cérera!? yernas exaudo faltañ ip* 
áavía cerca de tres meses para qiie 
m  las distintas depnas agrícolas ^  
¡clónales se generalice la venta de los 
trigos nuevos, y ante el deber del Po
der público de mantener el conve» 
fciente equilibrio éntre los Intereses 
Se IÁ piuduocióii y el consumo y evi
tar un injustificado enca*wfmletito 
del pan, entiende que se hace necesa
rio levantar, con carácter general, la 
prohibición de importar trigos ex
tranjeros, si bien ésta en principio

debe realizarse previo el pago del de-: 
reeho arancelario vigente y con algu
nas condicioné^ qué permitan conocer 
«n  todo momea to la situar ion y des* 
tino de las cantidades importadas.

Las cotizaciones de trigos extraña 
jaros, las que alcanzan hoy los nació* 
nales y el derecho arancelario vigen
te garantizan que a l , atender tas ne- 
eesidades de consumo no se pertur
barán ni en. el presente ni en el por
venir los mercados interiores de tri- 
gos, por cuya razón no se juzga pre
ciso en este, caso señalar contingentes 
determinados, como pre^veaía el inci
so b) del artículo 1.° del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 9 de Julio de 1926 para, los 
casos en que las circunstancias; hu
bieran obligado á modificar el Aran* 
peí vigente. ,
, Ln su . virtud, y prpvip acuerdo del 
Consejo , de Ministros, su Presidente 
somete a, la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de, Abril de 1928/ 

SEÑOR:
• A- L. R. P. de V. M., ■;

Mifíupn Primo p& BiymA y  Obrañeja.

" RÉAL'rtócRFVO . ■ : i
Núm. 802.

De acuertfó ‘e o # ^ !5 Consejo de M k  
nistros, y  a propuesta de su Prest* 
dente, . ;

Vengo en .decretar lo siguiente:;
Artículo L°. Queda en suspenso ía 

prohibición de, importar trigos, a que 
se refiere el artículo 1.° del Real de
creto de 9 de Julio de 19213.
3.= Artículo 2*° Me declara libre la im
portación de dicho cereal, mediante 
e lf pago de los derechos arancelarios 
Mtafel^idos PPL, la, paryda^l.33T del 
vigente Arancel. «

Artículo 3.° Los* trigos qué* se im
porten con arregló ai presente Real 
decreto quod^i -liiíervenidos por la  
Dirección general de , Abastos, y  Ips 
importadores tendrán la obligación de 
comnmmp. a. dicha Dirección general 
■las-cantid^^s que. se impprten, pro
cedencia y,¿Í¿fe dertógó, fecha dq lle
gada de los: calamentos y  punto dé

Aj^cuI^, t.* Si en alguna, provin
cia o en toda la Península, aun con la 
lliil^rtación |itomada, subsistieran 
las dificultad* 1 hoj existentes para el 
nbm ál j  regulación
de precios del pan, el Ministro do la 
Gobernación, como Presidente de la 
Junta Central de Abastos, previo in-*. 
forme de ésfá. y  dé ía Dirección ge
neral del ramo, someterá al Gobierno 
una propuesta de devolución de parlé

de loa dérechos arancelarios a; I ó$ | 
molturadoref importadores 'que hagan' 
el suministro de trigos o harinas efí 
las condiciones precisas para atender; 
a las necesidades y regulación de préW* 
oíos en las provincias o comarcal 
donde se hagan patentes las dificulta:*’ 
des méncionadas; bien entendido' qué^ 
paré estos casos’ habrá de señalarse el 
con (ingeníe correspondiente a cid>riS 
dichas necesidades.

Artículo 5.° Por la  Dirección ge», 
neral de Abastos se dictarán las ór» 
denés oportunas para el régimen dé/ 
rooRii ración de Jos trigos importados 
y venta de m e, harinas', a fin de man* 
tener en todo momento el aornoal 
abasto para las necesidades del con» 
sumo y regulado el precio del pan. 

Articulo 6 * : Lós infractores, tanto 
a lo dispuesto en e¡ste Real decreto’ 
como a las disposiciones que se dic* 
ten pata su cumplimiento, quedarán, 
sujetes a las sanciones que estábíé» 
ce el Real decreto dé 3 de Noviendiilg 
de 192% creando las Juntas de Abas* 
lós. ■ ■ ■ :

Dado en Sevilla a treinta M  Abril 
de mil novecientos veintiocho.

; / ALFONSO 1
RI Prcsrtdeate dcI Cansejo de Minisíros,

Mtmim  Piuífo m  Ri r  OpAañ»já\

REALES d e c r e t o s  
N ú m  803. ^

De acuerdo con Mí Consejó (R§ 
Ministrô  ^

Vengó en admitir la dimisióí$ 
que del cargo de Gobernador é iv if 
de la provincia dé Badajoz l e '  h f  
presentado D. José Andrade Ohink 
chíílá, ' |

Dado m  el Alcázar de §fevilfa 18/ 
Aréiétá do Abril cíe m il jÉ&v^eieq-í 
tos veiiri íocbo $

ALf'ONSO \
Él Presidente' del Consejo de Ministros, | 

MlouBL Pnn*» n* HrvenA y  OhbanbíM

N útn . 804.
’-'̂s

De acuépdo con Mi Consejo » í l  
Ministros,

Vengo en admitir la dimisidil) 
que del cargo de Gobernador civlt .̂ 
de la provincia de Coruña Me fflfáj 
presentado D. José Pérg* f  Gaídoi^j; 
de ArgüeJIea. "  ̂ m \

Dado en el Alcázar de I^Víllá 
treinta de Abril de mü 'm y^ciem  
tos veintiocho. f

ALFONSO \
l  ln sld M tt <M Om m }« 4*  SUalstftf* "1

Mioóst Pnnm m  Rivera y O rbanm »
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Núm. 805 .
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministro#,
Vengo en admitir la dim isión  

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa Me 
ha presentado P . Francisco Manza
no Alfaro.

Dado en el Alcázar de Sevilla a; 
treinta de Abril, de mil novecien
tos veintiocho.

ALFONSO
Si Pretiérate Sel Cea «ojo de Ministras,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja.

Núm. 800 .
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de León Me ha presen
tado D. Josó del Río Jorge.

Dado en el Alcázar de Sevilla: a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho..

‘ALFONSO1 ■ ■ ■

B  Presidenta del Ceaseje de Ministras*
Miguel P rimo de Rivera  y  Orbaneja.

Núm. 807 . 
De acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Málaga Me ha presen
tado D. Antonio Martín Nevot de 
Murga y Tráp'aga, Marqués de Li
nares.

Dado en el  Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de ,mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros»
Miguel P rimo db Rivera  y  Orbaneja.

Núm. 808 .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión; que 
dejl cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Orense M,é ha presen
tado P . Salustiano Muñoz Delgado 
Garrido. . . .

Dado en él Alcázar de Sevilla5 á 
tr'éirjta de Abril de mil onvecientos 
veintiocho.

" ' ALFONSO 

JP Presidente del Conseje de Ministras»
JK rjmo de Rivera y  Qrbanejá,

Núm. 809 .
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo .en admitir la 'dimisión que 

del cargo do  Gobernador gívü de la 
provincia d e. Palencia Me ha pre
sentado D. José Más del Rivero.

Dado en él Alcázar dé' Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
81 Presidente del Conseje de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

Núm. 810 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombra? Gobernador civil 

de la provincia de Albacete a D< Al
berto Varela Ferrer, Goronel de Ca  ̂
ballería, retirado.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta, de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja'.

Núm. 811 .

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en noinbrair Gobernador civil 
de; la provincia de Badajoz a D. Sal  
vador Navarro Pagés Coronel dé In
genieros.

Dado en él Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel P rimo de Rivera y  Orbanejá.

Núm. 812 .
Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistroi,
Vengo en nombra? Gobernador civil 

dé la provincia dé Coruña a D. Ra
fael Muñoz Garde, Vicepresidente; de 
la Diputación dé Vizcaya.

Dado en él Alcázar dé Seyilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Qrbanejá.

Núm. 813 . 
De acuerdo con, Mi Consejo de. Mfe 

nistros, ¡
Vengo en nombria? Gobérnádór civil 

dé la pioyincia' de; Guipúzcoa á rÚM

Enrique Chacón y Sánchez Torres, cé
dante: de igual cargo.

Dado én¡ él Alcázar de Sevilla a 
tilin ta  dé Abril de mil novecientos 
veintiocho. -

ALFONfÜ -
B  F m l M i  é tl Consejo do Ministros,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbanejá1.

Núm. 814 .
De acuerdo con Mi Consejo dé Mi

nistros,
Vengo en nombra? Gobernador civil 

de la provincia dé León a D. Gene
roso Martín Toledano, que ejercer 
•ijgual cargo en la de Soria.

Dado en él Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novééientof 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo de Rivera  y  OrBAnejá.

Núm. 815 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador t oívlj 

dé la provincia dé Málaga; al General 
dé brigada p .  Enrique Cano Ortega 
Alcalde de dicha capital.

Dado en él Alcázar de Sevilla jg 
treinta de Abril dé mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSQ
El Presidente del Consejo de Ministros,

Migubl P rimo db Rivera  y  Orbaneja,

Núm. 816 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Orense á D. Vicen
te Rodríguez Carril, que; ejerce’ iguaf 
cargo en la dé Albacete.

Dado en el Alcázar de; Sevilla £  
treinta de Abril de mil noyecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel P rimo de R ivera y  QrbanejA-

Núm. 817.
D é acuerdo; con Mi Consejo de Mi

nietrcMs, .• '
Vengo en nombrar, Gobernador civil; 

dé la provincia de Palencia a D. Luis 
Felipe Manzana Guinea, Abogado..

Dado; en él Alcázar, de Sevilla & 
treinta de Abril de mil noyecientoé 
veintiocho. - >

/  MJTONSO; ;■
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo de R ivera y  Orbane/A*
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Núm. 818.
De acuerdo con Mi Consejo de Mfa 

iiistrois, ^
Tengo en nombrar Gobernador civil 
la provincia de; Soria a D. Julio 

¡tiernas y de Tineo, Marqués de Vista 
Alegre.

Dado en el Alcázar dé Sevilla a 
Jreihta de Abril de mil novecientos 
¡veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u el , P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Al crearse por Real decre
to de 23 de Julio de 1925 la Deuda 
Ferroviaria amortizabie del Estado, 
por, un capital nómina! de dos mil 
Seiscientos millones de pesetas, pre- 
yínose que sería puesta en circulación 
én él plazo de .cinco años, mediante 
^misiones parciales que dispondrá el 
Gobierno, a propuesta del Consejo 
Superior de Ferrpcamles, por la 
cuantía y con la periodicidad nécesa-: 
írias en relación con los planes y pro-? 
yertos de obras y adquisiciones de 
material que hayan de llevarse a cabo.

(Tomando como base el plan quin
quenal de dichas obras y adiquisicio- 
lies, y el anteproyecto general de nuevas' 
Uíneas formulado por el mismo Con-̂  
Séjo, se hizo la primera emisión de; 
^inientos millones de esta Deuda, 
negociada con éxito notorio en dos 
Ocasiones, según lo iba exigiendo el 
pago de las múltiples atenciones de la 
Baja Ferroviaria, cada día más' consi-: 
íderables por sü número y volumen, 
¡hasta el punto de haber, casi agotado 
los recursos obtenidos' de aquélla, Por 
éso, y estando en pleno desarrollo de 
gjécución los citados planes, más el 
preferente de construcción de nuevos 
ferrocarriles que no pueden sufrir 
¡retrasos sin daño grave del interés 
Colectivo, es ya ineludible una nueva 
emisión de Deuda, pero negociable de 
¡modo que, haciendo la carga menos 
¡onerosa, permita disponer siempre, de; 
los cuantios’os fondos que exige la pro- 
gres!va implantación del régimen.'
¡ m  cifra la emisión en trescientos 
millones de pesetas. Para cubrir todos 
Jos gastos en lo qué resta de año se-: 
gán precisos algunos’ millones más; 
¡P bien, teniendo en cuenta las dispo
nibilidades de la Caj a Ferroviaria y 
É, importe de otros recursos de dis'-: 

ppoledéáéiaii ¡que _a¡ olla ^ñuiráaí,

és posible y ronyehienté no exceder 
dicho total, ajustando la oportunidad 
y cuantía de las negociaciones parcial 
les» dentro del ejercicio, al .ritmo (qué 
marque las inversiones de la Caja.

En virtud de lo expuesto, el Minis=? 
tro qué suscribe, autorizado por el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
elevar a la sanción dé V. M. el adjum» 
to proyecto de decreto.

Madrid, 27 de Abril de. 1928.
*

SEÑOR:
A L. Jt. P. de Y.

J o s é  C X l v o  S o t e l 5¿

REAL DECRETO 
Wúm. ¡819.

A propuesta del Ministro de Hacien-

óiénda, y de acuerdo con Mi Consejé v;
de Ministros, i*

Tengo en decretar lo siguiente: \ * 
Artículo 1.° Se autoriza al Gónsf- 

jo Superior de Ferrocarriles’ pa£« 
efectuar una segunda emisión de DétN 
da Ferroviaria amortizabie del Estafé» >. 
por valtír de trescientos n»>lones 1Ü  
pesetas. Esta emisión llevará focÜÉ 
1.° dé Abril de; 1928, desde; cuyo 0&  ' * 
devengará intereses, y tendrá las «I* 
guiantes características^ , ;

Primera. La cuantía nominaj M. 
la segunda emisión de la Deuda 
rroviaria amortizabie del Estado será 
de trescientos millones de pesetas’, #§k 
presentados por títulos, cuyas serié!, 
Cuantía, número y valor nominal Ü  
expresan a continuación:

SERIES
VALOR NOMINAL DE LOS 

TITULOS

P e s e t a s -

NUMERO DE 

TITULOS DE CADA 

SERIE

VALOR NOMINAL 

DE
CADA SERIE

A 500 50.000 25.000.000
9 5.000 35.000 175.000.000
C 25.000 4.000 100.000.000

Totales....... . 300.000.000

El Gobierno sé reserva la facultad 
de alterar el número de títulos* de cada 
serie dentro del importe total de la 
emisión.

Segunda. El plazo de amortización 
será de cuarenta y siete años, a con
tar desdé la fecha de su emisión, ve-: 
rUñcándose la primfera amortización 
en 1.° de Enero de 1931 y la última 
eri 1.° de Octure de 1975. Se realiza-: 
rá por sorteos trimestrales en las fe-? 
chas que. se establezcan, y el reembol-: 
so de los títulos amortizados tendrá 
efecto en las mismas' fechas y lugares 
qué se indicarán para él pago de in
tereses. -i'

El Gobiemó se reserva el derecho 
de anticipar la amortización, a pro
puesta del Consejo* Superior de Fe-: 
rrocarriles'.

Tercera. Los títulos devengarán 
él interés anual del 4,50 por 100, pa-? 
gadero por trimestres vencidos en 1.° 
de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio 
y 1.° de' Octubre dé cada año, efec
tuándose el. pago, a voluntad de lo® 
tenedores, en Madrid o en las’ demás 
plazas donde el Banco de España ten-: 
ga sucursales.

Cuarta. El primer cupón trimi.es-: 
tral llevará fecha de 1.° de Julio 
de 1928. ¡ ;|

Quinta. Esta segunda emisión ten-? 
3rá todog lo ! |)bíyilégiog íffi P i fo*

das del Estado y sus' garantías’ gene-? 
rales más las especiales que m dét$H 
lian en los Reales decretos de 23 de 
Julio y 7 dé Octubre dé 1925^ ¡

Bexta. Disfrutará, además, dé lo0 
siguientes privilegios:

a) Será admitida a cotización en 
las Bolsas como efectos’ públicos..

b) Estará exenta de. la contribu-: 
ción sobre las utilidades de la riqué-s 
za mobiliaria.

c) Será admitida por su valor n*H | 
minal en los afianzamientos para ;sér- I 
Vicios del Estado; y en todas las ad- ] 
judicacipnes de obras que sé hagan 
por el Consejo Superior de Ferrocak 
rriles’ será obligatorio constituir por 
lo míenos el 50 por ÍOO de las fianzas j 
pon Deuda Ferroviaria amortizablé | 
del Estado. I

d) De acuerdo con el Banco de í 
España será admitida por dicho Esta-! 
blecimiento en garantía de crédito ó 
en pignoración al tipo del 90 por 100.

Artículo 2.° La negociación de fefctST 
emisión sé hará por el Consejo Süfp&¿ 
rior de Ferrocarriles en las veces, for
ma y fechas que a propuesta del mis-: 
mo Consejo acuerde el Ministro dé 
Hacienda. í

Artículo 3.° El Conséjo Superior de 
Ferrocarriles dispondrá la confeo> 
pión dé las. carpetas, provisionales $ 
dé ios títulos definitivos
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@ diñóles. Las carpetas provisionales 
K sustituyen a los títulos hasta que és- 
jj tos sean, confeccionados; serán negó-: 
p ciables en Bolsa en las mismas con- 
‘I  dicíones ''-que los valores, que represen^, 
f  tan y llevarán unidos cuatro cupones 
é representativos de los intereses a sa~ 
í  tisfacer en los vencimientos' de. 1-° de 
1 Julio y í.° de Octubre de. 1928 y 1.° 
y de. Enero y 1.° de Abril de 1929.. OporU 
| tunamente serán canjeadas ,por ísús 
j títulos en la Dirección general de la 
f Deuda y Clases pasivas,.

Artículo 4.® Queda autorizado él 
Consejo Superior de B^rroearriles 

 ̂ para .satisfacer- con: cargo a los fondos 
da la Caja Ferroviaria los gastos que

ocasione la negociación de esta se
gunda emisión de Deuda Ferroviaria, 
amortfzable del Estado.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
m  Uinirtr* á«
José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 ̂ > ' REALES ORDENES ’
Núm. 873, •

Exorno. Sr.: ■& M. el Rey (q. D, g¿)

ha tenido a bien disponer se pu
blique en Ja Caceta m Madrid, par$ 
conocimiento de los interesados, y 
para qm sirva de basé a *os aseen- 
sos correspondientes, la adjunta tes 

i lación de bajas de Pórteros ocurrid

Idas durante los meses de Enero;,, 
ritbrero y 'Mar¿o últimos. :

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  éfectoüv D io i 

1 guarde a Y. E. muchos anos, la - ;  
drid, 26 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA

, ñores Ministros de los Departa
mentos civiles, Oficial Mayor I  
Ordenador de Pagos de la Presi* 
déncía .del Cqnseja jftg- MiufatTMÉb
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Múm. 68. ít-j

Excmo. Sr.: B. M. el R e y  (q. D . g.) 
iha tenido a bien disponer que el exce
lentísimo Sr. General D irector de la 
Academia General Militar D. F r a n 
cisco F ranco  Baliamonde, acom pa
ñado tíejl Capitán de Ingenieros, con 
destino en el citado Centro, D. E n 
r ique  Gallego- Velasco, m arche a 
Dresde (Alemania), en la segunda 
quincena  del próximo mes de Mayo, 
con el fin de v is i ta r  la Infaiiterie  
Bchule, teniendo derecho duran te  
los quince días que in v e r t i rá n 1 en 
testa comisión a las dietas y v iá t i
cos reg lam entarios ,  haciendo el 
.viaje de ida y regreso  po r  te r r i to 
rio español por cuenta  del Estado, 
con  cargó al capítulo 1.°, artículo 
único de la Sección cuarta  del vi
gente Presxipuesiio.

De Real orden lo digo a V. E. pa

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1928.

El General encargado del desi>acho3
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 69.

Excmo. Br.: Vista la fundam en
tada propuesta  del In tendente  ge
neral d.e este Ministerio, es t im án
dola beneficiosa p a ra  .el servició y 
como medio de obtener la máxima 
eficacia p a ra  la im portan te  gestión 
encomendada al Cuerpo ad m in is t ra 
tivo, dentro de las limitaciones im 
puestas por las vigentes plantillas, 
aprobadas por Real decreto-ley de 
15 de Diciembre de 1926; teniendo 
en cuenta  que en la modificación

que se propone no se produce eií 
ellas aumentó total ni parcial, y eii* 
observancia de las disposición^# 
contenidas en el artículo  6.° del 
Real decreto-ley de 23 de Noviem
bre del año último, determinando^ 
las fuerzas  navales p a ra  el año ac
tual, y en el 10 del Real decreto- 
ley de 3 de Enero  último, que ap ro 
bó los P resupuestos  generales <Jel 
E stado  p a ra  el año actual,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha servi
do h p ró b a r  lo propuesto  y disponer: 
se susti tuyan , conforme se de tallan' 
en la  re lación que al pie se inserta'** 
upos destinos por  otros, dentro del 
cada empleo, entendiéndose así  m o
dificada la d istribución que figura' 
en la plantilla* an tes  m encionada.

De Rieal orden lo digo a V. E. pa
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1928.

CORNEJO ’

Señor Intendente  general de MarW 
na. Señores.. .

Relación de referencia.

DESTINOS QUE SE SUPRIMEN DESTINOS QUE LOS SUSTITUYEN

>---------------------- --------------- ---------;— ;---------------— ¡------------;—  i-—  ----------------------—------------ ------------ —— .——--------
- V'

Subintendentes, .5
Comisario* del Arsenal de El F e rro l . . . . . ..................... ............ Jefe del 2.° Negociado de la Intendencia General. .!•
Comisario del Arsenal de Cartagena............................ . Gabinete de Estudios de la Dirección General de Gampife.

ña y de los Servicios del Estado Mayor. V .
F

C om isarios de 1.° f
■ ' ' ■ ■ - : ' " - i

Gabinete de Estudios de la Dirección General de Campa- I
ña y de los Servicios del Estado Mayor.... . . . .-----   . ..Comisario del Arsenal de El Ferrol. I

Jefe del 2.° Negociado de la Intendencia General   Comisario del Arsenal de Cartagena. . |

Contadores de Navio. j|
Dos Contadores-Habilitados de las provincias de Algéli- • f

ras y Alicante, que s,e refundirán, ftspectivamente, en o lí
las de Cádiz y Valencia  .................................... .............  Para Contadores-Habilitados de buques, dos. Jf

*------------- — ------- —---i--------------------------—_______________________      '_____ !______h

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Rúm. 239.
limos. Sres.: Ante ia doble conve

niencia de unificar disposiciones anti
guas y ño muy claras que regulan 
ciertos trámites en los expedientes 
propios del Ministerio de Hacienda y 
de simplificar al propio tiempo el pro
cedimiento por medio de la delegación 
de firma dé Real orden en todos aque
llos casos en que no'sea preceptiva o 
conyeniente la ir';’ yéñg ióh personal
( d e l  . V J  C ilr V-.--;-: yj  . h

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer que, sin perjuicio de 
que el Ministro las recabe de nue
vo total o parcialmente, en cual
quier momento, se entiendan de
legadas en los Director es -gn eral es 
del Departamento, según los' ram os:

1.° La facultad m inis teria l  de 
dictar acuerdo de remisión ai T r i 
bunal Supremo de Justic ia  de ios 
expedientes reclamados por el m is 
mo para  substanciar  los recursos' 
con ténciqso-adm iui stra í ivos in te r-  
pué s lo's con Ira res oí uc i o n es del M i - 
nisterio  der líacVnda/, as*í enm ) f i j 
ele dictar acuerdó de acuse de re 

cibo de las sentencias recaídas y 
com unicar los de ejecución de es
tas m ism as sentencias que baya 
adoptado el Ministro.

2.° La de dictar acuerdo de 
concesión, p ró rro g a  y caducidad de 
.licencias reg lam entarias4 y plazo# 
posesorios al persoual que i n f e r a  
los Cuerpos Pericial y Auxiiar (S 
Contabilidad, Ingenieros de Minas> ■ 
Invenieros industriales. Tngéniero^ 
agrónomos, ■ Arquitectos1, Delinean
tes, A yudan tes 'y  Auxiliares admí- 
hist raí ivos de los Caí así ros' de la 
Riqueza u rbana  y ni sí ira, Omv : • s 
Pericial, Administrativo y de
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frafoís d¡9 Aduianas, Profesores mer
cantiles, Abosados’ del Estado, Liqui- 

1 ¡dadores de la Contribución sobre tas 
utilidades,, Peritos electricistas, D i- 

■ plomados de la Inspección y Adminis-
- ir  aderes de Loterías.

Es1 asim ism o la voluntad de S. M. 
que se consideren autorizados: el 
D irector general de T esorería  y 

, Contabilidad para com unicar fas 
; Reales órdenes en que el M iniste- 
i rio de Hacienda sé dé por notificado 
/ de gastos propuestos por oíros que 

afecten a más de un presupuesto y los 
¡en que se autoricen la inclusión en el j 

i próximo presupuesto de créditos por 
j obligaciones de resultas: él Represen- 
i tanfte- general del Estado en la Gom- 
) pañí a Arrendataria del M onopolio 
¿de Petróleos para form ular las pro

puestas én terna del personal que 
/haya de destinarse a la venta de 
; los productos m onopolizados, sea 
¿en surtidores’, sea en puestos o es- 

tablucim ientos fijo s ; el D irector gé - 
; neral de Aduanas, para aprobar las 
] cuentas de ‘ dietas y gastos de !b - 

corno ci ón de I n s pec tores dé k az úca- 
j "res y  alcoholes’ y, en general, de 
¡toda clase, cuya cuantía no exceda 

,\de 2.500 pesetas, la denegación de 
. condonaciones de multas im puestas 
i por defraudación en materia de a l- 
| cobo-íes, la creación  o supresión de 
; puntos habilitados de quinta ola - 
I se y  las autorizaciones para la im - 
| portación  tem poral d e t la hoja  de 
•• lata, y  el D irector general de la 
j Deuda y Clases Pasivas, para la c o 

m unicación  de dalos referentes a 
{ -inscripciones de Deuda, solicitado^
: p or otros M inisterios; por últim o,
I serán de sim ple acuerdo de Direc- 
) cióp  todos los trám ites, en que pre- 
[ captiva o discrecionalm ente uno 
\cuaj quiera de los* Centros d irecti- 
fyos  de esté M inisterio haya de s o - 
j Licitar el informe o la toma de ra- 
{ áón en un expediente de cualquier otro a, 

Cedido dependiente ded m ism o, in - 
; él uso la . Intervención delegada dél 
, Tribunal Suprem o de Hacienda pú -
- b lW . .  ̂ ,
• De Real orden lo digo a V. II. pa~
: na su  conocim iento y efectos. D ios 
: guarde a V. H. m uchos año#. Ma- 
" Srtd, 2 de Mayo de 1-923.

CALVO SOTELO

1 fifeñorés D irectores generales y  
; Presidente del T ribunal B eond- 
; ín leo-adm in istrativq  Central de 
- éste  M inistqrfo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REALES ORDENES 
N Ú M . 422.

limo. S r .: El número 5* de la Real 
orden de 27 de Marzo próxim o pasa
do convocando a oposiciones para cu
brir plazas de Jefes de Correos y de 
Telégrafos* con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, dispone que los* Tribu
nales sean nombrados en la segunda 
quincena de Abril,, en cumplimiento 
de lo cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los citados Tribunales se 

¡ constituyan en la forma .siguiente: 
Presidente de ambos Tribunales será 
el Subdirector general de Comunica
ciones D. Luis Castañón . y Cruzada. 

¡Vocales' para el Tribunal de Correos: 
D. Antonio Flores de Le mus, Catedrá
tico de Derecho; D. Luis Olariaga y 
Pujana,. ídem id.; D. Víctor Linares, 
y Martínez, Jefe.de Correos, y p . T q -.; 
más Díaz Frías, ídem id. Vocales para 
el Tribunal de , Telégraqs: D. José 
Gascón y Marín, Catedrático de De
recho; D. Julio Palacios y Martínez, 
Catedrático de Ciencias; D.. Jacinto 
5or.iano,y Esteve. Jefe de Telégrafos, 
y D. José Felíu y Pinillos, ídem ídem. 
Asimismo se ha servido disponer que 
se rectifique el número que, por error, 
fu 6 señalado para la provisión de 
plazas de Jefes de Telégrafos, enten
diéndose que éstas sean en total vein
tinueve én lugar de las veintisiete 
anunciadas en la Real orden de 27 de 
Marzo próxim o pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 19-28,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica» 

clones. .

E&úm. 423.
el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con Mu ¡que previenen las Rea-i 
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y  4 de Mareo si-» 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un m es de licencia por en
ferm a y  con todo el sueldo al Auxi» 
liar femenino de Telégrafos con 3,000 
pesetas, doña María de la Concepción 
Loma de Osorlo, con destina m  Mus 
milla (Logroño); debiéndose oonside» 
rar concedida esta licencia con fecha 
25 de Abril último» de acuerde 
lo que preceptúa la dispoaieiún ocia» 
va  de la Real orden de 12 dé 
bre que se m e p c W k

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V, S. para su conoció 
miento y efectos- Dios guarde a V. B.: 
muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
do 1928,

El Director general,
: TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe; 
del Centro provincial de Logroño.

.Flúm. 424. :
S- M» el Re y  (q. D. g.)v dé confort 

mádad eo® lo que previenen las Rea» 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c eta  del 13) y  4 de Marzo si»; 
guíente (Gac e ta  del 5 ), se ha servido 
conceder, para disfrutarla en Madrid; 
un nies dé licencia por enfermo y cois, 
todo el sueldo al Celador de Telégra
fos Do Juan D. Ballesteros y  .Martínez* 
con destino en el Centro de Albacete; 
debiéndose considerar concedida enta, 
licencia con fecha 15 de Abril proxi» 
mo pasado, de acuerdo con lo uue 
preceptúa la disposición octava de Jai, 
Real orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

De Real orden, en virtud de la dé» 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. B. para su conoció  
miento y efectos- Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1* dé Maya 
de 1928. •

El Director general.
TAFUR

Señares Ordenador de pangos, y  J e #  
del Centro de Albacete»

N ú m . 4 2 5 .  m 

S. M. el R ey  (q. D. de con fort 
midad con lo que; previenen las Rea» 
les órdenes de 12 de Diciem bre dé 
1924 (G a c eta  del 13) y  4 de Marzo si» 
guíente (G a c e ta  del 5), se ha servido; 
conceder pn mes de licencia por en» 
ferm o, con medio sueldo,, como pri» 
mera prórroga, al Oficial de* Telégra» 
ios , con 8.090 pesetas, D. Esteban Mo» 
lin a  y Ramírez. de Aguilera, con des» 
tino en Porcuna; debiéndose cómside» 
rar concedida esta licencia con fecha; 
25 de Abril último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que ee menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de» 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 3 . .para su conocim iento 
y  afectos. Dios guarde a Y. S. rmichcS 
años» M átóA  1 > de Mayo dé Í9^Í.

S  Blrectar smeml»
TAFUR

Sefíorés Ordenador de; pagoi y  Jefií
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S .  M. el Rey (q. D, g;), de acuerdo 
pon lo que previene la Real orden de 
|a Presidencia del Consejo de Minfs- 
jiros de 15 de Septiembre de 1925, ha 
¡tenido a bien conceder licencia con 
"¡todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dq.r a luz y durante el plazo de 
puarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de Telé
grafos, con 3.000 pesetas, doña Ma
nuela Fernández y Chamorro, desti
nadla -en la Estación-Centro de León, 

De Real orden, en uso de la dele
gación "especial que tengo conferida, 
$o dígb á VL S.: para su conocimic--lo . 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. m? líos 
años. Madrid, ! . 0 de Mayo de ItLB.

El Director general,
” TAFUR

Be fío res Ordenador de pagos y Jefe, 
dei Centro provine i ai de. León.

 Núm. 427.
8 * M4 el Rey (q- D. g.)j de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 

. todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dar a luz yüuéárife el plazo de 
cuarenta días .después del alumbra
miento,, al Auxiliar -femenino con -2.590 
¡pesetas y destino en Madrid, doña Fa~ 
biana Rosario Murillo y Pérez..

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da*.:lo digo a V. S. para su cóuqcL 
miento y  efectos. Dios guarde a Y- S. 
nfcohos;. .años.’ Madrid, L° de Mayo 
<$ im >  ' "

* El Director general,
TAFUR /

Señores Ordenador de pagóos y «Jefe 
del Centro ;proyincial de Madrid-

En la GACETA de 30 del actual apa
rece a Real arden siguien
te,, por lo que se publica de nuevo-; 
rectificada. v ?

Núm. 403 (rectificada.)
&. M ; el B ey  (q* D. g¿); de eoitto&'; 

mtidaA con lo que previenen íes Rea-* - 
les’ órdenes de 12 de Diciembre dé 
0924 {Gaceta del 13) y  % de Marzo si- 
gufeñtó {Gag®ta del 5), se ha aervi-** 
d &  i o s m á m  un mes de ücencia por 
enfermo y con todo el suekk* al Oító 
élal de Telégrafos con 4.000 pesétas 
D. José Jirpeno de la Rosa, part des^ 
tino en Sedaño; debiéndose consíde- 
rar concedida esta licencia con fecha 
22 del actual» de acuerdo con lo que

preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo coiifBri
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid. 26 de Abril 
de 19.28.

M  Director -gemersl,
' TAFUR ■'

Beño fes Ordenador de pagos y Jefe 
del Centra provincial de Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU B LIC A Y B ELLAS  AR TES

 REALES ORDENES 

Núm . 883.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar, en v ir
tud de concurso de traslado, a doña 
Rosa Arévalo Rodríguez, Auxiliar de 
Labores do la Escuela Normal de 
Maestras de Ciudad Real, con el 
.sueldo anual de 1.50*0, pesetas, que 
^actualmente percibe.
¡ De Real orden lo digo a Y ; L  pa
ga su eénócimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de i 928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Extracto de la M ja  de ser vicias de 
doña Rosa ArévaJ.o Rodríguez.

En virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo, segundo del artículo 10 del Real 
decreto de,.30,4e Enero de 1920, fué 
nombrada Auxiliar de Labores en pro
piedad de íá Escuela Normal de Maes- 
. tras de Cuenca, por Real orden de 29 
de Julio de 1926, de cuyo cargo se po

sesionó" el día 27 de Agostó siguiente.
Está en posesión dé los títulos de 

5 Maestra y Bachiller.

Núm. 684.
Ilmo. Sr.; Anunciados en la GA- 

c e ta  de M adrid  del día 22 de Febre
ro último dos concursos de; tr.asla- 
do para proyeér las plazas de Pro- 

f fe sores auxiliares de las clases de 
Dibujo lineal y Dibujo artístico de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís-: 
ticos y de Bellas Artes, de Sevilla, 
y no habiendo acudido ninguna so-*

' Hcitud tienta) de los plazos estable
cidos en Loa anuncios publicados exi 
la misma fecha,

S. Mf. él Éey (q. D. g.) sé ha servia 
do disponer se declareh desiertos

los referidos concursos de traslado;.
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. L  muchos añoé. 
Madrid, 11 de Abril de-1928.

; ■ • CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. •

Núm. 880.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

I.® del actual el Profesor auxiliar don 
Enrique Saborit Arara, p1eríenec¿eme 
a la Sección tercera del correspon- 
d i en le escalafón de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, y tememjo 
en cuenta lo que se dispone en el 
Real decreto-ley de 3 de .Enero de. 
1.927, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den ios ascensos re
glamentarios, y, en su consecuencia, 
que D. Federico Rodríguez Domínguez 
Quintero, número 1 de la Sección 4.u, 
con destino en la Escueta de Málaga, 
pase a la Sección 3 .a, con sueldo o 
gratificación anual de 3,000 pesólas, 
y que D. António Aecame Acassi, nú
mero 1 de la Sección 5.a, con destino 
en la Esencia dé Cádiz, pase a la Sec
ción AS; con sueldo o gratUicación 
anual de 2-560 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
:que los' dos Auxiliares mencionados 
tomen posesión de su ascenso con 
efectos económicos a partir del día 2 
del mes actual.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
:su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 4928.. 1

GALLEJU

Señor Director general de Bellas A r
fes..' A.

Núm. 686.
Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición 

por Real orden dé 17 de Febrero últi
mo la Cátedra de Indumentaria, va
cante en el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de esta Corte, cu
ya convoatori a se publicó en la Gace 
t a  de 28 del próximo mes do Febrero, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
número 2 .° de dicha disposición, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha. cér
vido nombrar el siguiente TrihurvU 
para juzgar Jos ejercicios de la refe
rida oposición:

Presidente, D. José Moreno Carbo 
nere* Consejéis de Instrucción pú~
É m .

Vocales': D- Marceliano Santa María,
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5$i San Fernando; D. Julio Romero dê  
¡forres, Catedrático de Dibujo y Ropa-' 
|é$ de Estéticas y dei natural de la 
Escuela especial de Pintura, Escui-: 
tora y  Grabado* de. esta Corte; D. An-:

, tcnio Fernández Bordas, Director del 
? le a l Conservatorio de Música y De-* 

efamación de Madrid, y D. Rai’ael D o- 
méneeh y Gallissa, Catedrático de la 
Historia de las Bellas Artes en la 
mencionada Escuela especial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Ahril de 1928. 

i v CALLEJO
\ Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm 687.
lim o. S r .: De conform idad con le 

dispuesto en el Real decreto de 12 
. de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i & bien conceder a D. Pelayo A rti

gas Coro-mimas, Catedrático de Ma- 
i tem áticas del Instituto nacional do 

Segunda enseñanza de Soria, unm eí 
de0licencía por enferm o cor. todo e 
sueldo.

De Real orden lo digo a V.  I. pa
ra su conocim iento y demás efectos 
D ios guarde a Y. I. m uchos años 

£ Madrid, 20 de Abril de 1928,
CALLEJO

♦ Señor D irector general de Euscñan- 
' r  za superior y secundaria.

Núm. 688.
lim o . S r .: Vacante en la E scue

ta Superior dé Arquitectura de Bar
celona la plaza de P roesor auxiliar 
num erario del prim er grupo de la 
Sección Científica, que com prende 
las1 asignaturas de Cálculo infinite
sim al, Mecánica racional, R esisten
cia de m ateriales e Hidráulica, Má
quinas y E lectrotecnia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la m encionada 
vacante se anuncie al turno de op o 
sición entre Arquitectos, de co n fo r 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Reglamento de 23 dé 
Octubre de 1914 y cuya op os ic in  

. lia de celebrarse con arreglo ai 
cuestionario publicado en la. G aceta  
de 16 de Marzo de 1920 y al Re
glam ento de oposiciones1 a Cátedras 
y Auxiliarías de 8 de Abril de 1910.

Be (Real Orden lo  digo a V. I. pa - 
m  M  con o c iio jento y  efectos  D ios

guárde a y ,  I. m uchos años. Há~ 
¡did, 23 M  Abril dé 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de B ellas 

Artes.

Núm. 689,
limo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el párrafo segundo dél 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, y  de acuerdo con el 
favorable informe del Claustro de. la 
Escuela Normal de Maestros de Zara*? 
goza,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a D. Enrique Balleste
ros y  García Auxiliar en propiedad 
de la Sección de Letras de la referida 
Escuela Normal, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas..

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
23 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 690.

f lim o. Sr.: D(e conform idad con  
lo dispuesto en el párrafo 1.° del 
artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a doña F rancisca  V i
cente Mangas, A uxiliar de Pedago
gía de la E scuela Norm al dé Maes
tras de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. p a - 
,ra su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general dé Prim era 

enseñanza.

Núm. 691.
limo. Sr,: De conformidad con Id 

que se dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero- de 1920,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a doña María Begoña 
García-Ando in y Amilibia Auxiliar en 
propiedad de la Sección de Giéncíás 
de la Escuela Normal de Maestras dé 
Navarra, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, de la§ cuales percibirá 1.0ÓO 
con cargo a la Diputación de dichá 
provincia y 500 con cargo ál Estacó.

Real orden lo digo a V. I. pará

su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. L, muchos años. Madrid* 
25 de Abril dé 1928.

> CALLEJO
Señor D irector general de Primgf® 

enseñanza. i

Núm. 692.
lim o. Sr,: De conform idad cóA Jg 

dispuesto en la Real orden d i  Ü  
de’ D iciem bre de 1924,

S: M ./el Rey (q. D. g.) ha ¿eni&a 
á bien/conceder; a D. D ion isio A jen
jó  de Lozar, P ro fesor  interinó de  
Lengua inglesé del Instituto nación 
nal de Segunda enseñanza de B ula  
gos, una- segunda prórroga  de 
mes de licencia, por énférm ú, $ü) 
sueldo, que ém pezará á cóntarsg 
desde el día siguiente] a la termf-í 
nación  de la prim era prórroga  ccwfe 
cedida.

De Real orden lo; digo % Y. I.; 
ra su conocim iento y  dem ás eíéetols 
D ios guardé a Y. I. m uchos a fio l. 
Madrid, 25 dé A bril de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de En&éfiáñN 

za ̂ superior; y  secundaria. ?

Núm. 693.

lim o . Sr.: De con form idad  eótí 
lo preViénido en el artículo 49 d ü  
Real decretó de 30 Sé AgojBto 39 
19)14, que reorgan izó la E scuela 5®S 
Estudios Superiores' del M agisterio 
y  en la Real orden de este Depar* 
tam ento, fecha 22 de Marzo úl tintó*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
á bien nombrar (con Iá eofidicióp 
de permanencia a que sé refiere Vg # 
expresada Real orden) Profesor nu» 
m'árario de Historia dé la Esouei® 
Normal de Maestros de Las Pálmcfci 
(Canarias), cofi el sueldo anual 3® 
4.000 pesetas y  la gratificación poli 

" residencia equivalente al 30 por 100 
de dicho sfu'éldo, a D. Eduardo GfiH 
rráscó O&llégo, propuesto por cí 
Claustro de dic¡há/ Eá|cuéíá de Estjute 
dios Superiores del Magisterio, cójg 
él Qúm. 5 dé^la Sección dé Létrái 
en la oportuná . lisi® . 3® praiacfóB 
formada al terminar el óurso acá-> 
dómicó dé 1924-25.

Dé (Real orden lófligó a Y. I. pen 
rá su y éíectos. Bioé
guárde a V, I. muchos años. M$~

; & riá, 26 de Abril de 1928.
CALLEJO 

f Señor, Director, general dé Primeri 
enseñanza.
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Núm. 694. w
limo. Sr.: Visto el expediente de 

guie se hará mérito; y
ResuMando qué convocada- la 

¡elección dé Habilitado y sustituto 
¡de los Maestros Nacionales del par* 
Jido judicial dé Cañete,, en- la pro
vincia de Cuenca, y reunida la Jun- 
jta local, aquélla se verificó el 18 dé 
i jfarzo del año actual; y hecho él 
jBéoruijtiiiió. aparecen proclamados 
ípor mayoría de votos. D. Lorenzo 
Alarcón Pérez y D. Justino Martín Gâ  
baldón., para Habilitado, propietario 
íy sustituto, res p ectivam enit e, según 
jó  dispuesto en el artículo 4.° del 
Reglamento 'de*Habilitációnes de 30 
Jé Abril de 1902:

Resultando que, según consta éh 
éertificáción expedida por él Secre
tario interino; del Ayuntamiento de 
Cañete, no aparece que las señores 
Socales ante los cuales sé verificó 
Ja elección hayan tomado posesión 
de los cargos ni constituida en, Juh- 
¡tá local:

Considerando que él artículo 12 
¡del Real decretó de 5 de Mayo dé 
1013, detérminia qué las Juntas lo« 
leales de; Primera enseñanza en po
blaciones que nú sean capitales de 
provincia’ y cuyo vecindario no; lle
gue a 10.000 almíáS éé compondrán 
¡fe Alcaldé;, dos Cóncejales, Inspec
tor de Sanidad, dos padres y dos 
¡madres de familia, designados en 
la formá que determina él artícu
lo 11 del mismo Real decreto; el 
Gura Párroco, el Farmacéutico de 
Ja localidad y Maestro ó Maestra 
de Escuela pública; su totalidad, 10 
pérsonag:

Considerando que el Real decreto dé 
7 de Febrero de 1008 prescribe en su 
artículo 11 que la Junta local de Pri
me ré enseñanza podrá deliberar en 
primera convocatoria y deberán es-- 

Jtar presentes la mitad nás io de 
loás individuos qué la forAnin* pu
diéndolo hacer en segunda r e v o 
catoria coii cualquier número siem
pre qué lió sean menos dé trjSé: 

Cpnéiderandó que del acto dé la 
felécción de Habilitado del partido;' 
judicial dé Cañete a ia Junta, ségún 
8é desprende del acta extendida y 
firmadá por. todos los asistentes, no 
oúhcúrriéroh h&lda más que cinco 
iVócalés, que fueron el Alcaldé, Cu
ta Párroco, Farmacéutico, Maestro 
y Sectétario, és decir, que no hubo 
la mitad más. uñó dé sus miembros 
qué determihli el Real dééteto de 
Í908, aúités citado, necésírios para 
ijelibérp: f  gjgjíi  ̂ ;yá ;
4a Junta sé c$ebfabl :'|8i prhñéra

convocatoria, según se désprendie 
del acta;

Considerando que a mayor abunda
miento la Junta locál en cuestión no 
tenía existencia, legal, puesto que, se
gún se acredita con la certificación 
unida al expedienté, shs miembros no 
habían tomado posesión legal de los 
cargos y no consta qué en la reunión 

. celebrada para verificar el escrutinio 
dé la elección de Habilitado, la toma
sen previamente a dicho acto,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, anular la elección de Ha
bilitado propietario y susUtiúto, 
¡r/espectivámente, del partido judi
cial de Cañete, en la provincia dé 

. Ouénca, debiéndose convocar a nue
va; elección en la forma regí amen-: 
taria.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

* Madrid, 27 dé Abril de 1928.
CALLEJO

Señor Director gefieral de Primera 
enseñanza.

Núm. 695.

limó. Sr.: Vacante r* la Escuela 
Normal de Maestras Orense; la 
plaza de Profesora numeraria de 
Geografía y correspondiendo su 
provisión al turno de ingreso, d$ 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 1.°, regla cuarta del Real 
decreto le 20 de Febrero de 1920, 
por haber quedado desierto el con
curro a que se contrae la Real <wv* 
den de 23 de Febrero pasado,

S. M. el Rey (q. t>. g.) ha tenido 
a bien resolver que la reierida pla
za se anuncie entre Maestras Nor
males procedentes de la Escuela dé 
Estudios Superiores del Magisterio, 
que en la actualidad se encuentren 
en expectación de destino y perte
nezcan a la Sección de Letras; de
biendo presentar sus instancias eii 
el Registro general de este Minis
terio, en el improrrogable término; 
de ocho días, a contar desde el dé 
publicación de esta Real orden en; 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

La prefación para el nombra
miento estará determinada por el 

* número con que las aspirantes figu
ren en las listas formadas por dl- 

‘ eha Báteuela Superior al finalizar; 
el cursó académico en que termi
naron sus .estudios; siendo prefe
ridas éntre solicitantes de promo.eio- 
nés disíiiitas las qué perténe^c^. a la 

í más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa-- 
ra su conocimiento y dem'á's efec
to#. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

» enseñanza. ,

Núm. 696.
limo. Sr.: En virtud del concurse 

de traslado a que se contrae la Rea) 
orden de este Ministerio, fecha 5 de 
Marzo de 1928, y de conformidad 
con las disposiciones que cita, ,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numera
rio de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestros de La Laguna 
(Canarias), con el sueldo y demás 
haberes que actualmente disfruta, 
á D. Aurelio Rodríguez Charentóh, 
procedente de la misma Normal y 
único solicitante.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
to su conocimiento y demás efectos.

guarde a V. I. muchos años. 
M&árid, 27 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. .

Núm. 697
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Ar
turo Pérez-Zámora y Mandilló, ‘Jefe 
de Negociado de segunda clase y de 
1a. Sección ádminisitrativa de pri
mera enseüanza de Santa Cruz fe  
Tenerife, un mes de licencia ;cúnt 
todo él sueldo para que. pueda aten
der al restablecimiento; de su salud.

De Real orden lo; digo a V. I. jpJEfe 
ra su conocimiento y efeiató's. Dtú$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 dé Abril de 1928.

Cil tLEJU
Sefióí Dicect or general fl® *

xa stPpériór y secnindaria.

* Núm. 696,
limo. Sr.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de coiíformiñaSJ éóÉ 
lo prevenido la Real orden itó l í  
de Diciembre 'dé 1924,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha sérvf * 
do conceder a ¡D. Pedrú Peña f  
rez, Catedrático dé la FaéiíHáft ^  
Medicina de Cádiz, un mes 5W 
cencía, ooíí éüéldó, por enférmedl®

; debidáín&té justificada.
' Dé* Réáí orden lo digo a Y. I.
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|rá su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos añ os. 
¡Madrid, 27 de Abril de 1928.

CAI,LE JO
Señor D irector general de E n señan -  
\ za super ior y s ecundar i-a.

Núm.699
í lim o. Sr.: V isto el expediente dé 
ique se hará m érito; y 
| R esultando, según desprende 
lúe la copia de ciertas actu acion es  
I practicadas en la Audiencia de Se
v illa , y que se aportaron- al m ism o: 

i,*  Que el l.apifán  D. Miguel de 
A razola y Santesteban, per te s ta -  
m entó otorgado ante el Escribano  
público D. Jerónim o de Guevara a  
20 de A gosto de i 807, legó 200.006  
reales p lata para in stitu ir  en Ta* 

j fa lla  (Navarra) un Colegio de la 
j .Compañía de Jesú s, con la o b liga -  
j ción de tener estu d ios m ayores y  
| m enores, y sa lir cada año a m isión  
j por lo s lu gares circunvecinos. 
i  2.° Que dicho señor dejó d is

puesto  que, en caso de que tai Go« 
ieg io  no llegase  a fundarse dentro  

; de los cuatro años sigu ien tes  a su  
fa llecim iento , el capital an tes m en 
cionado se d estin a se  a r in stitu ir  en 

; rTafalla, u otro  lugar del Reino ae 
Navarra, un . convento, de doce mon
jas .de velo pegro, de las. C arm elitas 
descalzas,, ty cuatro m ás de toca  
blanca, o, en m  defecto, para las  
O b ráé.p ías que ju zgasen  m ás con
v en ien tes su s a lbaeeas testarpen-  

' tariós. ... "
3.° Que no h abiéndose podido 

con stitu ir ni el C olegio n i e l Con
ven io  an tes m encionados, fué pre
sentada por los Cabildos secu lares  
y ec le s iá stico s  de T afa lia , con a s is 
ten cia  de D. José  Badrán y O sin a l-  

i de, albacea del cau san te , una pro- - 
. p osición  acerca áe la  form a en  que 

podía in vertirse el caudal donado  
por aquél, la cual fué aprobada por 
■auto de la A udiencia de Sevilla , íe -  
[Cilía 16 de J u llo sd e ' i  68tL 

;j$ f  Que en 20 , de A gosto  del 
inispxo año, fué presentada p o r  la 

j Mudad de T afa lia , M emoria de las  
j [Obras p ías q u e podían costearse  

obxí la  renta  dé los ¿00.000 reales  
M  cu estió n ; M em oria que tam bién  
t&6 aprobada por auto de d icha Au-? 

de 21 del mismo mes y año.
M  Que, a causa de haber que- 

quien tenía en su poder el 
éste quedó reduoido a 7.900 

ijtapados, po<r lo cual hubo de pre- 
Itotarse otm dlsdrlbuetón de bus

rentas, la c u a l m e r e c ió . tam bién  la 
aprobación  de la referida  A udien
cia de Sevilla por auto dictado en  
9 de Junio de 1683,

6.° Que dicha, d istribución  se  
hizo en la s igu ien te  form a: 550 rea -, 
le s  para el M aestro de la ciudad; 
550 para el de G ram ática; 400 para 
el ornamento de dos iglesias, y 1.000 
para dotes a dos h u érfanas; y

7.* Que en  todas sta s  actu á- 
ciones se reconoció  siem pre a ios 
Cabildos secu lar y , e c le siá stico  de 
T afa lia  com o P atronos de la s Fun
d acion es a que se atendía con las 
rentas del capital del legado A ra-
aol&:

R esultando que D. José  García  
Goye-na, por testam ento  otorgado  
en Nueva G uatem ala de Indias a 13 
de A gosto  de 1791, legó 6 .000 p e-
so s fuertes a la ciudad de T afalia , 
a fin de que, con su s réd itos, so s 
tu v iese  tres E scu ela s de niñas., bajo 
;eí patronazgo de sú A yuntam iento, 
co n  facu ltad  de reducir su núm ero  
en caso de que no alcanzasen  para  
so sten er la s  todas las rentas del p a -  
pital donado: -   ̂ ;

R esultando que acu taim en te el 
cap ita l de am bas F undaciones se  
halla representado por una lám ina  
in transferib le de la D euda pública  
de 20.630,21 p esetas n om in ales, de
positada- en 3a D ip utación  focal de 
Navarra y em itida por el concepto  
de Instrucción  pública, com o perter 
n ocientes a los legados de D. Jasé  
G arcía G oyen a y de D. M iguel de 
Arazola, in d istin ta m en te:

R esultando que pedido inform e, 
por conducto del M inisterio de Ha
cienda, a la D irección g en era l de la 
Deuda y C lases P asivas acerca de la  
procedencia de la  citada lam ina, 
quedó com probado cuanto se expo
ne en el resu ltando anterior, sin  
que pueda determinarse qué parte 
corresponde a cada uno de lo s  le 
gados h ech os p or lo s  Sres. G arcía  
Goyena y  A razola:

R esultando que el A yuntam iento  
de T afa lia  h a  m an ifestad o  q u e : la s  
cargas, de e s to s  legados se cum plie
ron  hastía que, d ictadas la s leyes 
desamortizádoras, se incautó el E s
tado de s u s  b ien es, dando, en com 
p en sación , la s lám in as que h oy  
con stitu yen  el cap ita l de Bas m is
m as, s in  q u e s é  p ueda de term inar  

I qué SaittidsSd corresp ond e a cada  
! htiá ; y  que, d esd e dicho inóm ento,
! v íen én  deatiñáíidose la s  N c á s á é  
ren tas qué produce a com p en sar la s  
ritoohas cangas que p esan  sobre d i

cho Ayuntamiento en materia de; 
In strucción  pública:

R esultando que so licitado  in fo r -  
me de la In spección  de Prim era en
señan za de Navarra acerca de si en  
Tafalía ex istía  a lguna E scu ela  $os~í, 
tenida por su  M unicipio a la  q ue  
se  ap licasen  lo s  p rod u cios de los  
legados de D. José García Goyena 
y Miguel de Arazola contestó que 
en dicha loc^idad hay dos Escuelas 

? privadas subvencionadas por su A yuin  
tama en to : una de ni nos, a cargo dé 
los Padres Escolapios; y otra de nK  
ñas, al de las Hermanas de la Cruz* 
con tres secciones cada una; si bien  
ignora la cuantía de las subvención 
nes, así como si a este ñn se ap41ca& 
o no los productos de los legados de 
referencia:

Resultando qué concedida audiencia 
a ios representantes de las Fundación  

m es a que este expediente se contrae 
e interesados en sus beneficios no sé 
ha presentado reclamación alguna:

Resultando que la Junta provincial; 
de B em ñ eém m  de Navarra, al emi^ 

j tir él informe prevenido por el ai*  
líenlo  43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, lo ha hecho en sentido- 
favorable a que se clasifiquen como 
benéfieodocente de carácter particu-* 
lar las Obras pías de que se trata, 
proponiendo, además, s e  nombre Pa^ 
trono de las -mismas al Ayuntamiento 
de Tafalia y  que se incoe expedien#

. te especial ,de trasmutación de fines:
Considerando que las Instituciones- 

: de referencia sé hallan integradas por 
un conjunto de bienes y derechos des-? 
tinados á la enseñanza gratuita, así 
como sus rentas; pues si bien tino dé 

„ los finés' a que se atendió en sus cgnt 
mfenzos con la  renta de los bifenes 
procedente deí Bgsdd A rb o la  fué eT 
de dotar a dois doñcellas, éste no se  
cumple desde tiem po inmemorial:

Considerando que por tales moti-: 
vos caen las mencionadas Fundaciones 
dentro de los artículos 2?  y  4-* del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912; aéf que pueden clasdüéáiféA 
como b enéñe o docente^ de carácter, 
particular:;:' ' '■ M )  .

Considerando que, dado el capital 
. con que fueron dotadas, pudieron al 
! ser instituidas' ctímplir sus fines sin  
i necesidad de ser socorridas 6on fqn^ 

dos del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, ni tener que acudir a repar** 
tos o  arbitrios forzosos:

Considerando que, por tanto, reúnen? 
tas condiciones que. e! articulo 44 de 

'la Instrucción %  24 #  Ju lio  dé 1913 
exige para que una Fundación pueda



Gaceta de Madrid.-Nóm. 124] .3 Mayo 1928 663

sor estimada de beneficencia particu-: 
íar docente:

Considerando que este Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ár-. 
tes es el único competente para ha
ber sfemiej an tes cías i flcajciones desde 
¡el Real decreto de la Presidencia del 
Consejó de Ministros de 29 de Junio 
de 191 i, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre dicho Departa
mento y el de la Gobernación;

Considerando que en este caso con
cretó' no hay modo de aplicar lo pre
venido en el artículo 38 de la Instruc
ción del Ramo, ya que, fusionados loa 
Capitales de los legados García Goye- 
na y Arazola: sin que exista medio de 
determinar qué parte corresponde a 
hada uno, no queda más' que tener a 
tobos legados como una sola Funda
ción:

Considerando que habiendo nom
brado el Sr. García Goyena patrono 
de su Memoria al Ayuntamiento' de 
tTafalla y habiéndose tenido por la 
Audiencia de Sevilla como Patronos 
de la correspondiente al Sr. Arazola 
a los Cabildos' secular y eclesiástico 
de la mencionada ciudad* debe reco
nocerse como Patrono de las dos Obras 
pías al Ayuntamiento de Tafalla en 
unión , del Arcipreste de la m|smaí, a 
fin de qúé rejiifeseíitó- a i 'l^ Ú d d  -eple--, 
plástico:

Considerando que los Patronos de 
tas Fundaciones benéfi-eodocentes, a 
tenor de lo, dispuesto en los artículos' 
Í9  y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, están obligados a 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado', salvo 
aliando los fundadores les hubiesen 
relevado expresamente de esta doble 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que, en eumplirmen- 
íb de la Real orden de 26 de Octubre 
de 1923, la lámina de la Deuda que 
óomstituye el capital de esta Obra pía 
debe depositarse en el R$mc° de Espa
ña a nombre de aquélla*:

Considerando ¡qfte si bmx hasta él 
tomento en que se cía si fique la Obra 
pía de referencia delíé tenerse por 
cumplido el fm fundacional con La in
versión dada a sus rentas' en atencio
nes de enseñanza, ajenas a las que 
la Ley; impone como forzosas a los 
Ayuntamientos, desde oí instante en 
l$uft ; se comunique al de Tafalla la 
Real orden de clasificación debe abs- 
J&nerse de .hacer gasto alguno con .car- 
gv a las citadas rentas, las que, cpn>* 
^rvará  en depósito hasta que sé trae- 
^titen los fines fundacional^, ya que 

es posible que se cumiplaa en la 
ífyrnm dispuesta por el ¿r. .■ i ârirfijr

Goyena y por la Audiencia de Sevilla:
Considerando 'qué para llegar a tal 

trasmutación precisa incoar el expe
diente especial que determina el ar
tículo 54 de la Instrucción dei Ramo:

Considerando que habiendo sufrido 
grandes merinas el capital donado pór 
los’ fundadores, convendría depurar 
las causas a. que ello obedeció,

B. M- el Re y  (q, D. •g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría Jurídica se ha servido resolver;

1.° Qué teniéndose como una sola 
Fundación la integrada por los ¿api- • 
tales qüe donaron los Sres. D. Miguel 
de Arazola Sanie‘deb an y D. José Gar
cía Goyena a favor de la enseñanza de 
Tafalla (Navarra) se la declare de be
neficencia particular docente.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma al. Ayuntamientp. de 
Tafalla, en.unión, del Arcipreste de la 
misma localidad, con la obligación de 
presentar presupuestos' y rendir cuen
tas anuales a este Protectorado.

3.° Qué de los presen Íes acuerdos 
se comuniquen los traslados que de
termina el artículo 45 de la Instruc
ción de 24“ de Ju lio to  .1913.

4.° Que por el mencionado Patro
nato se proceda: ■ v ;;

a) A depósitar1-en e l Bánbo de Es
paña, a ñómbie dé la propia Funda- ' 
cióñ, la lámina í n síransferib.lo de la 
Deuda pública que hoy constituye su 
capital; y

b) A incoa.r a ía mayor brevedad 
el oportuno expediente especial para 
trasmutar sus fines,' absteniéndose 
desde el moraer.i o en que se le comu
nique la presente Real orden hasta 
que se efectúe lá mencionada fráárhú- 
tacióm de rdalizar gasto alguno con 
cargo a las rentas 'fundacionales, las 1 
cuales cOinservarári en ‘ depósito bajó 
su responsabilidad.  ̂ ( "

5.° Que por la Jupia provincial dé 
Beneficencia de Navarra se incoé (con 
absoluta independencia del ordenado 
en el apartado anterior y sin qué ello 
pueda sér causa dé paral izácíóá ó len
titud del mismo) expediente én averi
guación dé las Causas jque motivaron 
la merma de los capitales legadós por 
ambos fundadores. '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril dé 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Primera
; "  V  ■ ■ 1

Núm. 700. y
limó. Sr.: Visto el expediente in s 

truido .en este Ministerio para cla
sificar la Fundación denominada 
“Escuela” , instituida en San Mar
tín de Toranzo, Ayuntamiento do 
Santiurde de Toranzo (Santander), 
por D. Pedro Ruiz del Castillo; y 

Resultando que dicho señor, se
gún quedó acreditado por informa-, 
ción “ ad parpe tu am” , tramitada y 
resuelta por el Juzgado des primera 
instancia de Vi i la c arrie do, fundó, 
una Escuela de primeras letras en 
el pueblo de referanera* : 

Resultando -que la fundación po
see actúa ím en te la lámina de la 
Deuda por el con ce pío de instruc
ción. pública, niuTi. 69, que re pie- 
sen t a un capital de 1.220,29 .pese
tas y produce rema líquida anual 
de 30,40:

Resallando que no. existe , dalo . 
fehaciente de cómo dejara - regla
mentado el fundador el patronazgo: 

R esutl l and o . prob a da i a oxis te n ci a 
on San Martín de Toranzo de la Es
cuela Nacional que. le corraspondo: 
con arreglo a la distribución hecha: 

Resultando :que ..el Ayuntamiento 
de- Santiurde .. do .Torgnzo . ha venido 
ingresando ios intereses del, capital., 
fundacional en ... arcas .municipales: 

Resultando que. la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
p r e ve n i d o en los ar t í cu 1 o s 4 i ,. 42 y„ 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:
: Don si de ramio comprendida ,1a;

Fundación de que se tra ía , dentro  
de los artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto de. 27 de Septiembre , da 
1912,; concurriendo, además, - las 
condiciones prescritas en e l .44 fió 
la In strueción antes citada# por, 

'Cuanto constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita: . ,

Considerando que no sabiéndose 
cámo dejara reglamentado el fun
dador el patronazgo y la adminis
tración de esta Obra pía de cultura, 
puede el Protectorado hacer uso de 
la facultad que le reserva el apar
tado b ),  regla 8.a del artículo 5.° de 
lá Instrucción del Ramo, limitada 
en el 10, núm. 4.° del Real decreto, 
de la Presidencia dei Consejo, de 
Ministros de 9 de Abril de 19,pG¿if:, 

Considerando que los IntrphqaL 
de las Fundaciones beiréficod^CB^ 
íes están obligadas a presentar 
presupuestos, y. rendir cuentas anual- 
mente JU Proteotorado, en obser
vancia de los artículos 19 y 21 del f 
tóeai decreto de ,27 de Septiembre i
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50fe 1912, salvo éüandó el causante 
les; húbiére: exipr.e sam en le r el evado 
de esta obligación) lo que no ocurre 
aquí: ,

Considerando que, si bien Cuando 
la institución se fundó, pudo aten

der al cumplimiento de sus fines; 
(én la actualidad no. le e.s posible lia-:
‘ cetlo por las .escasas rentas* de qué 
'dispone:
■ Considerando que se halla debi
damente atendida la enseñanza en 
San Martín* de Toranzo con la Es- 
duela Nacional que le corresponde; 
y que és de tener en cuenta, por 
¡tanto, para este caso, lo prevenido 
/en los artículos 54, 55 y 56 de la 
Instrucción de. 24 de Julio de 1913, 
[en armonía con los 1.° del Real de
creto de 15 de Julio, de 1921 y 11 
y 17 del' de 25 de Agosto de 1926:

Considerando que las rentas de las 
Obras' pías no deben ingresar en Ha-: 
'eienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos para cubrir las aten
ciones que sobre ellos pesan por Ins
trucción pública, sino qué han de in
vertirse en el levantamiento de las 
cargas fundacionales, y si esto no fue-¡ 
ae posible acumularse al capital:

' Considerando que, con arreglo al 
.artículo 1.89-5 del Código Civil, cuan- 
'do se recibe alguna cósa que no ha
bía derecho a cobrar y que por error 

ifuó indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas' Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de. la Presidencia del Consejo le  Mi
nistros de 29 de Junio de 1911,

' S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
, midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, que aceptó la propues
ta de la Sección, se ha servido re
solver :

1.a Que se clasifique como benéfi- 
.'co docente, de carácter particular, la
Fundación denominada “ Escuela ” , 
instituida en San Martín de Toranzo, 
Ayuntamiento de Santiurde de Toran- 
20 (Santander) por D. Pedro Ruiz del 
Castillo.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia con obligación de presentar 
presupuestos y  rendir cuentas anual
mente al Protectorado. f

3.a Que por la propia Junta sé 
practique la liquidación de las canti
dades indebidamente ingresadas' en las 
arcas municipales del Ayuntamiento

gantiurde de» Toranzo, y  se le in- 
yiteí al reintegro» si no se pudiera de

una, vez, en los mismos' períodos de 
tiempo en que las hubiese recibido; 
haciendo constar en acta la obligación 
que. contraiga, de la que se remitirá 
copia certificada a este. Protectorado, 
y figurando‘ como deudor en las cuen
tas de la Fundación hasta que se ve-: 
rifique el reintegro total.

4.° , Que una vez acrecentado el ca
pital con dicho reintegro, incoe él Pa
tronato el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con los Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 
dé Agosto de 1926; y " ’

5.° Que de ésta resolución ¿e co
muniquen los traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción leí Ramo.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y demás 'efectos'. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1928.

CALLEJO

Séñor Director general de Primara
sefianza.

Núm. 701.

limo. Sr.: Visto el expediente 
•instruido en este Ministerio para 
clasificar la Fundación denominada 
“Escuela” , instituida en Cereceda, 
Ayuntamiento de R aines (Santan
der), por D. Andrés Gil de la T o
rre y D. Francisco de Gibaja; y 

Resultando; que por escritura pú
blica de 30 de Septiembre de 1788 
ambos señores establecieron una 
Escuela en dicho pueblo:

Resultando que la Fundación po
see actualmente una casa qp¿n- 
pueste de planta baja, principal y 
desván, señalada con el número 1 
de población y 54 del Registro fis
cal, y un huerto anejo a la misma, 
valorado en 6.100 pesetas, que no 
produce renta alguna, por disfru
tarlo el Maestro:

Resultando que en la escritura 
constitutiva quedaron designados 
Patronos el Cura beneficiado más 
antiguo de Rasines, el Procurador 
de Cereceda y el Alcalde ordinario 
de la misma Junta de Pacayas, ejer
ciéndolo actualmente, desde tiempo 
inmemorial, el Ayuntamiento de Ra
sines :

Resultando probada la existencia 
én Cereceda de la Escuela nacional 
que le corresponde con arreglo a 
distribución hecha:

Resultando que la tramitación de 
este expediente - se ha ajustado a 
lo prevenido en los artículos 41.

42 y 43 de la Instrucción de 24 de. 
Julio de 1913:

Considerando comprendida l a  
Fundación d.e que se trata dentroi 
de' loé artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre dé 
1912, concurriendo además4 las 
condiciones prescritas en el 44 dé 
la Instrucción antes, citada, por; 
cuanto constituye un conjunto de 
bienes y 'derechos destinados4 a la 
enseñanza gratuita; habiendo qu.e-í 
dado reglamentado por su fundador, 
él patronazgo y la adm inistración:'■ 

Considerando que si bien cuando 
la institución sé creó pudo aten
derse al cumplimiento dé sus fines, 
en la actualidad no le es posible; 
hacerlo por las escasas rentas4 dé 
que dispone, toda vez que los úni-» 
eos bienes que la Obra pía poseé 
son disfrutados por el Maestro na- 
cidnal:

Considerando que se halla debi
damente atendida la enseñanza dé 
Cereceda Con la Escuela Nacional,, 
y que es de tener en cuenta para 
este ca so  lo prevenido, en los ar
tículos 1.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1921 y 11 y 17 del de 
25 de Agos4to de 1926:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente' para 
clasificar esta Fundación desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Ju
nio de 1911,

S. M. el IRe y  (q. D. g .), de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido 
disponer:

1> Que se clasifique como be- 
néfico-docente de carácter particular 
la Fundación denominada “Escue
la” , instituida en Cereceda, Ayun
tamiento de Rasines» (Santander)' 
por D. Andrés Gil de la Torre y 
D. Francisco de Gibaja.

2,° Que se nombre patrono dé 
la misma al Ayuntamiento de Ra
sines y al señor Cura párroco de 
aquel lugar, con la obligación de; 
presentar presupuestos4 y rendir 
cuentas anualmente al Protecto
rado. '

3.o Que por el Patronato se ins
te y tramite el expediente a que 
hace referencia el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, y que se convierta él im
porte de los bienes en una lámi
na intransferible de la Deuda dél 
Estado a nombré de la Fundácdóm r 
;; 4.° Que cuando tenga lugar la  ̂

venta dé los terrenos y su



Gaceta de Madrid.-Núm. 124 3 Mayo 1928 665

Sión ten lám ina intransferible, y se 
conozca, en consecuencia, el capi
tal con que cuenta la Fundación, 
inste y tram ite e.'l Patronato el ex
pediente especial a que hacen re fe- ’ 
r encía los artículos 54, 55 y 56 de 
la Instrucción  d.e 24 de Julio de 
1013, en ■ arm onía con los1 Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 
25 de A gosto  de 1926; y

5.° Que de la resolución  recaí
da en este expediente se com uni
quen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 da la Instrucción  del 
ramo,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios4 guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 702.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “ Es
cuelav, instituida en Luriezo, Ayun
tamiento de Cabezón de Liébaha (San
tander), por D. Vicente Soberón; y

Resultando que D. Manutel de las 
Cortinas, Cura párroco de Luriezo, 
cumpliendo la voluntad de D. Vicente 
Soberón y en uso de las facultades 
'que le confirió en carta fecha 18 de 
Enero de 1928 por escritura otorgada 
ten Luriezo a 10 de Noviembre de 1830 
ante el '.Notario D. Matías de Lama- 
drid, fundó la Escuela de primeras 
letras de Luriezo con las cargas re
ligiosas y profanas de alumbrado de 
¡lámparas en la parroquia, gastos de 
cera en las procesiones, misa y  vigi
lia semanal, ;soildada de un pastor y 
manten [miento del perro de la c-â  
baña: ; . . •'

Resultando que la Fundación posee 
Actualmente como capital: un censo 
de 5.000 pesetas contra, el ¡pueblo dé 
Portilla (León); otro de 3.750 en el 
mismo pueblo; otro de - 1.000 sobre el 
pueblo de C ah í n, de dicha provine i a ; 
;otro de 1.000 en el pueblo de Reino-- 
silla _ (Santander); 1.500 pesetas en 
obligo,ciones del Tesoro al 5 por 100; 
una tierra eíi Armaño, Ayuntamiento 
01e'Oiliórigo (Santander); dos en el 
jtérminQ de Gahéchó, del mismo Ayun
tamiento; ün préstamo de 500 pesetas 
ten el pueblo de Luriezo, y  dos lámi- 
has de la Deuda del Estado (una de 
Instrucción pública y otra de Propios, 
húmeros 758. y  ' 6.30-8):,: ;p ¿¿ ‘ 2:617,18 y 
674. pesetas, respectivamente, de eapi- 

nominal:^ ••,:- v -v  .-.-.v- h

Resultando que en la escritura cons
titutiva quedaron designados patronos 
el ,Cura párroco de Luriezo, D. Fer-. 
mín Movellán y sus sucesores, si yD  
viesen dentro del Valle de Aniezo, y, 
en caso contrario, el Regidor de Lu-: 
riezo, a quien también llama, a inter
venir con motivo de discordia entre 
los prim eros:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913: -

Considerando comprendida la Fun
dación de referencia, dentro de los ar
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción, por 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados ;a la ense
ñanza gratuita, aun cuando tenga tam
bién alguna carga religiosa y profana 
que en nada desvirtúa su carácter 
docente, habiendo quedado reglamen
tado por el fundador su patronazgo y 
administración:

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéflco-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cupntas; anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiera expresa-: 
míenle relevado de esta obligación, 
caso que no se da aquí:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Aries' es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación, según el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911; reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre aquel Departamento y el de la 
Gobernación: -7 -

Considerando que, a virtud del ar
tículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, las instituciones 
de esta índole pueden constituirse 
con toda clase de bienes y derechos, 
y están capacitados para adquirirlos 
y poseerlos; pero no podrán retener 
e>n su patrimonio más’ inmuebles (y 
los censos lo son como derecho real, 
sgún el artículo 334 del Código Ci
vil) que los indispensables' para el le
vantamiento de sus cargas; debiendo 
vender los demás en pública subasta, 
bon aplicación, en cuanto sea posible, 
del Real ^decreto de 29 de Agosto de 
1923, dictado a propuesta de Gober
nación, y que a falta de otra regla es- 
íp̂ ec i al se aplica en esteM inisterio

para las Obras pías de cultura tencon 
mendadas a su protectorado', ]

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase— 
soría Jurídica, s’e ha servido dispo
n er : ;

1.° Que se/clasifique como benoAD; 
codocente, de carácter, particular, Ja i 
Fundación denominada “ Escuela ” , <

; instituida ten Luriezo, Ayuntamiento | 
de Cabezón de Liébana (Santander) 
por D. Vicente Soberón.

2.° Que se nombren Patronos al 
Cura párroco de Luriezo, a; los suce
sores de D. Fermín Movellán y al Al
calde de Luriezo, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado. |

3.° Que por el Patronato se incoe 
el expediente especial para la venta 
en pública subasta de los terrenos 
propiedad deí la Fundación, a inver
sión de su importe en lámina Intrans
ferible de la Deuda del Estado a lu m 
bre de la Obra pía, y ‘que se gestione 
el reconocimiento y cobro de los cen
sos propiedad de la misma,; y

4.® Que de la presente resolución 
s:e comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la {/tsíruo- 
ción del Ramo.

De Real orden lo digo a V-. L para 
su conocimiento y efectos. D ty j guar
de a V. I. muchos años. 39
de Abril de 1928.

CAI j&EJO

Señor Director general de P rií ?fra en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 93.

 Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido ñor D. José 
Roca de Togorés contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 29 de 
Diciembre de 1925, desestimando la 
reclamación formulada por dicho se
ñor contra la Compañía de Riegos ele 
Levante, concesionaria de varios apro
vechamientos de.agua en el río Se
gura (Alicante), por haber déclarado 
que no venderá el agua que deriva dé 
dicho río a los terratenientes que nte 

.contribuyan a la construcción de los 
canales de riego, aunque quieran 
prarla al precio fijado en las condicio
nes, la Sala correspondiente del tn®  
bunal Supremo, con fecha 4 del co
rriente, ¡há dictado sentencia, cuy^, 

parte dispositiva es como Dgue: 
“ Faliamqs que debemos; ^eplarAr, f v
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/declaramos la Incompetencia de la ju 
risdicción conteneioso-adm inistrativa 
para conocer de la demanda in ter- 
puesta a nombre de D. José Roca de 
Togores y Rebagliato contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 29 de Diciembre de 
1925.” ; y 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla' la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo drgo a l  I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1928. ■

BENJUMEA
Señoic D irector general de Obras p u 

blicas.

■ Rlúm. 9 4 .: ,
/  íim ol S i\: Teniendo en cuenta los 
num erosos in tereses agríco las e 

: in d u stria le s  a que afec ta  la  Confe
dera ción Sindical ' H idrográfica del 
G uadalqu iv ir/ y con objetó de que 
aquéllos tengan  la debida rep resen -
táción  en la Ju n ta  de Gobierno de¡ ■

! 3a m ism a,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que quede m odificado 
el artícu lo  40 del Reglam ento p ro 
visional de la m encionada CoM ede- 
ración, en el sentido dé que, sean 
nueve los Síndicos que han  da com 
p le ta r su  Ju n ta  de Gobierno, en vez 

: de 103 siete que señala el m encior 
nado artículo .

Lo que de R e ñ ío rd e n  ‘ comunico 
a Y. X. para  su conocim iento y efec
tos. Dios -guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1928.

B-ENJ UMEA ;

i Señor D irector general de Obras 
r públicas.

I$úm. 85.
Excmo, S r .: Debiendo celebrarse  

en P arís  en el próxim o mes de Ma
yo las reuniones de la Oficina ín 
te r nacional de E pizootias, y figu
rando E spaña  en tre  las naciones 
adheridas a la  m ism a:

Y ista la invitación hecha por el 
d ire c to r  de aquélla p ara  qué ax ts ta  
como Delegado del Comité, el In s
pector Jefe  del Servicio de Higiene 
y Sanidad P ecuarias de éste M inis
terio , dada la im portancia  que p ara  
la ganadería  han  de tener los a son
to s , que h an  de t ra ta rs e  en las ex
p resad as  reun iones,

M. el Ruy (q. D. g.) sé ha ser
vad  diápóner que el Inspector Jefe 
¿deá Servicio ;de Higiene y Sanidad

P ecuarias, Jefe de Á dm inistración  
de te rce ra  clase, D. Santos Arrío, 
a s is ta  como Delegado de E spaña, 
siéndole de abono las d ietas y g a s
tos de locom oción reg lam en ta ria s  
h a s ta  la fro n te ra  fran cesa  y señ a
lándole como dietas du ran te  su es
tan c ia  en el ex tran je ro  la cantidad 
de 80 pese tas d iarias, v iáticos de 
40 cén tim os po r k ilóm etro  recorrió  
do y bonificación del cambio oro en 
am bos conceptos.

De Real ordenólo com unico a V. Ev 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1928.

BENJUMEA : 

Señor, M inistro de Estadó;

- Núm. 98. . -
limo. Sr.; Yistas las instancias sus

critas por varios Delineantes de Obras 
públicas solicitando dispensa de edad 
para tornar parte en. los etámenes' 
convocados por Real orden dé 5 de 
Marzo ú ltim o /para  ingreso en el Uuer- 
po de Ayudantes de Obras públicas;

Considerando que la mayor o arte de 
ellos tomaron parte en los exámenes 
celebrados el año anterior con el mis-: 
mo objeto, y que, por otra parte , es 
muy pequeño el núm eró do lós que 
solicitan la dispensa, u

M. el Rjsy (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer : que sean admitidos a 
los mencionados exámenes í° s Deli^- 
ncantes de Obras públicas', que hayan 
solicitado dispensa de edad m ies de 
la terminación del plazo1 dé orasen! a- 
ción de instancias*

De Real orden lo digo a Y> I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u tr-’ 
de a Y. I. muchos años. Madr ’ d, 20 
de Abril de 1928.

BEN JUMJUA 
Señor Director general de Obras, pú 

blicas. : . : .-i ;

fMINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Múrn, 518. ■ to ‘

limo. $r. ; Y ista la importancia y la 
extensión de los proyectos de. Red 
Eléctrica Nacional presentados dentro 
del plazo señalado en el Real decreto 
de 9 de Abril de 1926 y ampliado por 
Real orden de 25 de Marzo de 1927, y 
ante la ifnposibilidad de estudiarlos 
con el detenimiento indispensable éú

el pl azo fi j ado en e 1 ú 1 ti mo p á r r a í > 
del artículo 4.° del citado Real de
creto,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amplíe hasta el 
31 de Marzo del próximo año de 1929 
el plazo fijado en el artículo 4.° del 
Real decreto de 9 de Abril de 192 ó 
para  elevar al Gobierno el informe 
relativo a los proyecí os de - Red Eléc- 
trica Nacional presentados.

D e Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios* guarde a. Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril dé 19>28.

. •; r  AUN03 •

Señor Director general de Comercio,
Industria  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS. I
PIRANTES A DESTINOS FUSUCOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE i 

MARZO DE 1928
relación  de ía$ clases , de segunda y  

prim era  categoría de activo y  Ucen-A \ 
Modos acogidos u los beneficios del 
B em eío-U y. de  6 de Sep tiem bre de,

. 1925, que se proponen como resul- : 
,1 tado del concurso anunciado el 18 ’ l 

de Marzo último  ( G a c e t a  númc-¡; 
ro 78), para proveer 50 plazas de . 
aprendiz de bombero úpI Ayunta
miento de Madrid, dotadas con el ■ 
jo rm l diario de 7,50 pesetas.

Sargento licenciado David Serrano í 
Juan, can veintíau.atro año^ de edad;/
2-3-7 de servicio y 0-6-11 de enW . 
pleo. ,2  /  />:-

H errador de segunda ídem Jesús i 
Biázquez Muñoz, con veinticinca años 
de edad, 2-11-21 de servicio y 0-4-29 
de empleo.. .

€abq ídem Argímiro Lapresa Ortiz, & 
con veinticuatro años de edad, 4-11-27 p  
de servicio y 1-3-28 de empleo.

Otro ídem Antonio Geldrán Peñal- r 
ver, con veinticinca ' años? de edad* f 
4-Í0-14 de servicio y, ; de em - i
pleo, V/ b  . |

Otro ídem Victoriano Yífiolo Cer^ f 
villa, con veiniieuatro años de. edad, f  
4-8-7 de servicia v 2-,6-0 de empleo.

Otra ídem Angel Heras Elvira, coni f 
veinticinca añas de edad, 4-6- 9 de i 
servicio y 1-3-24 de empleo. ; ]

Otro ídem Jesús Valentín Llanos» v 
con veinticinco años de edad, 4-JD7 de 
servicio y 2-2-0 de empleo.

Otro ídem José Pórcar Ribos, con 
veinticinco años de edad, 4-3-4 de ser
vicio y 1-3-23 de empleo.

Otro ídem Cándido M arehirán Al- 
varez, con veinticuatro años da edad,
3-2-8 de servició y (MhO de. empleo^ 

jOtro? ídem Aniceto Aylléíí
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©on -veinticinco años de edad, 2-1C-15 
íde servicio y 1-7-0 de-empleo, ;

Ot.ro ídem-Yiciorio Muñoz-Andarías, 
eon veinticinco años de: edad, 2-9-0
de servicio y  0-2-44 de empleo.

Otro ídem Manuel Derriba Ripa .̂fcoh 
^veinticinco años de edad, i -8-8 de 
servicio. No consta empleo. ^

Giro idem Julián Sánchez García, 
;con veinticinco años de edad, 1-7-22 
de servicio y  .0-8-0 de empleo.

Soldado ídem Nicolás Gómez berra- 
no, con veinticinco 'añoA de edad y 
4-7-0 de servicio. ^

Giro ídem Luis Pérez con
veinticuatro anos de edad y *-u-io
¿e servicio. y ; • ' 7 ¿ .

Otro ídem Jesús Garrido Lilfamón, 
icón veinticuatro, años de edad y 4-4T..-. 
de servicio. ■ '

Otro ídem Pedro Zamora Guirao, 
con veinticinco años de edad y *-1.^4 
de servició'. . '

Otro ídem José Ormyo Gmera, 
con. veinticinco años de edad y ¿s-y- 
22 de servicio. Herido en campana.

Otro ídem Felipe Solís Oéte^con 
veinticinoo años de edad y 3-7-1/ 
de servicio. . ; ^

Otro ídem Julián $e Pedro Arro
y o ,  con veinticinco años de edad y 
3-2-3 de servicio. :

Otro - ídem Manuel Picazo More
no, eon veinticinco años de edad y 
3-0-25 de servicio. ■; • . ■

Dtbo ídem lu;sbaqui© Sáqixna Pier- 
■í#g#ne-$-,£ eon veánŷ ájaKC© : amos d e :

^  , ,.L
Otro ídem Emilio Monge BatelIIa, 

icón ve tnti cinc# años d© edad y 
“3-0-0 dé servicio. ■

O'tro ídem Esteñan Gijon Jimé
nez, con veinticuatro años de edad 
v '2-8-27 de servicio..

Otro ídem Alfredo. Aviño More
no? con veintiséis años de edad y 

: r¡2J5~?: d© -.servicio,• ■
' líem  Teodoro Elias Puer-

'. tais,‘ con veint icuatro años de edad 
y 2-3-18 de servicio.

Otro ídem Bernardo ^Jesús Bel
gas , con veinticuatro- años <ée- edad

• f  2-4M# é© servicio.
Otro ídem Pedro José Arenad Ló

pez, con veinticinco años de edad 
y 2-1-13 de servicio. ^

v> Otro ídem Acápite Martín Pérez? 
©on veinticuatro años de edad f  
1-11-5 de'servicio.

" Qfaé Mem López;- de Yi-
©uña Mfl#4í©íe*r ..«ilfÁpell.ániz, rom 
veinticinco años dé edad y 1-9-23

• é© ‘feesTVfrei®.
Otro ídem Germán Weteíeo Ló

pez, ebn vediitieua,4irû 'iañHi>s $é.> edad 
y £-9-22 de ¡servieio,

<M,ro idem Salvackor Serrano Arro
ba, v^ú^tiieuat^o año s :ée #d.ad y 
L?8-J ée servicio/
* <Gíttro ' EMel López Ea-síasem,

*&&& weÉ&látfa*fcti*&. * de edad y
Mfc-fr£áe s e r íe lo .

í0to'4(ks®ft Emúliano -García Mar- 
itÉnez, «osa veinticinco a*ño¿g de edad 
y £-1-12 4e servicio.

Sairgenio de e îma îemernto Juan
G&Hardo Galkurdo, <con veinticinco 
años de edad y i -0-6 de servicio y 

de enapieo. .
■Eato .Pascual .Sánchez

Earballós, ©on veinticinco años de 
©dad y 3-0-0 dé servicio y í-4-0 áú

.empleo, debien.do reintegrar con 
póliza de 2,40 pesetas los certifica
dos. de talla, v de oficio al tomar 
posesión del destino.

H e r ra d o r de te re era 1 i ©en c iadó 
(José Hermoso Beltrán, veinticinco 
años de edad y 3-0-0 de servicio. No- 
consta "empleo. •

Soldado licenciado Julio Fuentes 
Escribano, con veinticinco años de 
edad y 3-8-16 de servicio.

Otro ídem Silvestre Martín, con 
veinticinco años de edad y 2-1-14 
de servicio, debiendo reintegrar con 
póliza de 2,40 pesetas ios certifica
dos de talla y de oficio, al tomar 
posesión de su destino.

Otro ídem Ricardo López Manso, 
co n veí n t i cu a tro áñ o s d e edad y 
1-0-15 de servicio, debiendo reinte
grar con póliza de 2;40 pesetas los 
certificados de talla, y de oficio al, 
tomar posesión de SM destino.

Otro ídem Leonardo Jiménez Pérez, 
con veinticuatro años de edad y 1-9- 
19 de servicio, debiendo' reintegrar 
con póliza de 2,40 pesetas el certifica
do de oficio al tomar posesión de su 
destino.

'Nota.—Quedan desiertas nueve pla
zas, a reserva de ser cubiertas, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 57 del vigente Reglamento, dentro 
del plazq éoncedMo ;para las reclama-: 
©iones.

Relación 'de' tus clases de• primera^ y t 
segunda categoría tiuyns ínstemelas 
quedan fuera de concurso pér los 
motivos que se indican.

Por no haberse recibido los tetados- 
resúmenes de La ■ filiación prevenidos 
en los artículos 49 y 50 del Reglamien- 
1© de 6 de Febrero iltim o ;(Gaceta nú
mero 40) paira poder calificarlos: 

Licenciado Agustín Plaza Colodro' 
Idem Agustín Sánchez, García.
Mém Antonio Gám&cho Muñoz. 
Idem Antonio Escobar Lópec 
Idem Antonio GabaMón Naiñez.
Sáfen* Martín Gáivez,
Idem* Antonio Pérez González.
Idem Cristóbal: Julián Esteban.

' liem  €>cwiigo / Cuesta de la r Quin- 
ttana. ■ . ;

iéem> Felipe kancha Aaenat. i 
Idem Florentino Miran^a Peña. ; 
Idem Francisco Bavo Detgado, 
fde®i FraJitisco &i.rio-Gaceta.
Item Ignacio López-GaíBcía. 
léenai Sldeianso Be®edii 4© Andrés. ,

■ Idem» Jesús Moya. Eseribano. 
iim ii:.teé  Gafirasco ítoMedo.
Idem Mmé Ftereño Ar&eav 

/ Idem.' Juádián Patomere Palomero. ' 
Pééí^ Andarás Griega.- 

1 Item  T^aoteo todríguoz Rqufíguez.
. iáÉaa Eamcía ílettrinaL

i Son mu Wl>arse repbidm los estadosr 
resúmenes de la;s filiaciones a ,(̂ ue ha
cen referencia los artículos 49 y  .50 •■áfel- 
vigente Reglamento paré, poder cali
ficarlos, ni el certificado de talla re
querido ,en las Insttuccion.es del con
curso

tieeneja-do Antonio Alfaro Vaquero. 
Idean Antonio Rodríguez Tejada. 
Idem Bmeterio López flart-feez. ■ ’ 
Idem Fpifanio Córdoba Redcndd. 
Idean Felipe -González. fíemánjdez, 
Idon\ FranciscQ Pérez Berrueco.

Idem* Franoiee© Pérez Eapetrav 
Idem José V. Crespo Oagigai.
Idem José A. Ramos Rodríguez.
Idem Jo ó Terres Lorenzo.
Idem Juan Alcaraz Peñalver.
Idem Juan Rodríguez Orozeo.

- Idem Victoriano fiamos Jurado.
Idem* Francisco Iglesias Blanco1. \ 
Por no haberse recibido los estádos-i

resúmenes de la filiación y no aerediA; 
tar en la forma prevenida en el con-? t 
curso Conocer uno de los oficios del * 
ramo de construcción:

Licenciado Antonio Díaz Quesada. 
Idem Daniel Pérez Martín.
Idfem Fabríciano Gostero Herráiz. 
íd-em Manuel Guerra Yallejo.
Por no venir legalizado el certifica-* 

do que acompaña para acreditar co
noce el oficio de albañil:

Licenci ado Antón i o Y al lín Añilar. 
Idem* Prúcfencio González Santodo^ 

mingo*.
Por no venir legalizado el /ertífica^ 

do para acreditar posee el oficio de> 
albañil ni acompañar el de la ALcalcfía; 
respecto a su conducta:

Licenciado Aníbal Ramírez Ruiz. j 
Por no acreditar alcanza la talla re-: j 

querida en las Instrucciones del con^ j 
curso para poder optar al destino; que] ¡ 
solicita: ¡

Licenciado Antonio Cabalhjro; Ca-1 
bada. ;

Idem Antonio Rubio Peñff^r. ’
Idem* Antonl©1 Ptamcia íto^nos. .i

. Idem* Pedro Pascual Sanz* ¡
Por n© acrédftar en la temía* pre- . 

venida en.las Instrucciones' del con-:J 
curso posee un oficio relacionado con j 
él ramo de construcción:

Cábo> Ikenelado Lorenzo Rubio Suá-T 
rez.
- Licenciado- Adolfo* Gorredoixa Arias. 

Idem- Mariano Berlinches Fernán-:
dez.

Idem Severo Ruiz Ruiz. !
Idem Silvestre Alvai’o Mansilia. ;
Pon no Imvt cumplido el compro^ 

maso* contraído- ^artículo 47 del y i genis | 
te. ReglameMoJ ,: |

feafoo de activó Florencio Rey Gar^j 
-cía. \ . g

Idem Martín .do Leal. |
Idem Jesús Bráv-» Zalamea.
Obrero Axtiiilería Rtunóri Gálveii 

Huertas. " i
Por ser menores de veinticuatro 

años e® J» an que se lormalizd
la piropiuesta íajrifcuip 12 del Agente 
Reglamentoj; *

Licenciado Maxuutino Poyatos Lu^ 
cas.

Idem, Higoaai© Esciibano Núuez.
Idem- Joaquín Y i rué te Sauz.
Por exceder de la -adad de veintiséis 

años en. la fecha m  que se ..anunció el 
concurso, según las Instrucciones M  
mismo-: ' y

Licenciado Alenat Lópe4
i Idem FáMx ifégmesm Y 

Idem José 4¡fe®s&ám*-
Idem $mé- Wmm Eaecáa.
Idem J ^  s

Mexm# & w m s.
Ickm Mmtiim Ma&wm Moráis.
Idem Pedro Fuentes Sánchez.
Idem. Perfecto Rivas Rojo.

■  ̂ m sM zg®  Retóin. t
Mom Yieta© Jiiaaeno Urban. T J 
Por no haberse recibido lo» istádSi 

Resúmenes de sus filiaciones sis m
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certificados requeridos en las condi
ciones del concurso:

Licenciado Gumersindo Astasio Do.-: 
ra-do. ;

Idem Canuto García.
Idem José A. García Castillo'.
Idem' Juan García Garcia.
Idem José Girón Témez.
Idem Angel Lóipez Bull.
Idem Fernando Lumbreras Gonzá

lez.
Notas.— 1.a Las reclamaciones por 

error en la clasificación de la docu* 
mentación personal de los interesa
dos deberán tener entrada en esta Jun-: 
ta antes del día 17 del mes’ actual, 
teniendo entendido que las que sé re
ciban después de la mencionada fecha 
no surtirán efecto alguno.

2.a Transcurrido el plazo de recla
maciones a que se refiere la nota an
terior, y una vez que sea declarada 
firmé la propuesta, los comprendidos 
en ella podrán, después de transcurri
dos ocho días, tomar posesión de su 
destino, debiendo presentar el certlíL 
oado de antecedentes penales para 
efectuarlo.

Madrid', í.° de Mayo de 1928.— El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento por accidente del tra
bajó del obrero Manuel Alvarez, pu- 
diéndo reclamar sus herederos legí
timos la indemnización correspondien
te en Buenos Ailes.

Madrid, 25 de Abril de 1928. —  El 
Secretario general, Bernardo Alméida.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento por accidente del tra- 

vbajo del obrero Domingo Abella, pu* 
diéndo reclamar sus herederos legí
timos la indemnización correspondien
te en Buenos Aires.

< Madrid, v25 de Abril de 1928. —  El 
Secretario general, Bernardo Alméida.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Francisco Soto, Margarita Agía
nla, viuda de Fernández, Antonio Bra
vo, Domingo González y José Fer
nández.

Madrid, 25 dé Abril de 1928. —*• El 
Secretario general, Bernardo Alméida.

Él Cónsul de España en Santiago 
de Cuba participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española 
Victoriana López Carcedo, natural de 
Viveros (Lugo), soltera.

Madrid, 21 de Abril dé 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Alméida.

El Cónsul de España en San José de 
.. Sosia. Ricé'-.participa a este Ministerio 
i SI fallecinaiéntu dé! súbdito español

Francisco Carbonell Reverter, natural 
de Canet de Mar, Barcelona, casado, de 
cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Juan y Natividad.

Madrid, 21 de Abril de 1028. — El 
Secretario general, Bernardo Alméida.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido poir D. Antonio Cerro Sánchez 
Herrera, Auxiliar de primera clase 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su ihmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1921.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pro-" 
movido por D. Ricardo Ribera Sán* 
choz, Ofiiciial de primera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, Administra
dor de la de Foz (Lugo), en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sue/ldo entero, según el casó primero 
d¡el artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De R eal orden comunicada lo digó 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas*.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente pro-* 
movido por D. Enrique Martínez, Ofi-: 
c-ial de tercera clase del Cuerpo Ad* 
ministrativo de Aduanas, Oficial de lá 
dé Badajoz, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado* por V. I., sé ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según él caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digóí 
a V. I. paira los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1928.— El Jefe dé Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general dé Aduanal.

Visto él expediente promovido por 
D. Eduardo Fábrega. Vidal, Auxiliar 
de primera clase con destino, en esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
por .enfermo,.

S. M. el Rey (q. I). g.) sé lia serví-:

do concedérsela por un mes, con su el-* 
do entero, según él caso primero del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 dé 
Abril de 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor; Subdelegado de Hacienda en, 

Linares.

Ilimo. Sr.: Visto él expediente pro* 
movido por D. Socorro Valverde Blan
co, Auxiliar de primera clase con des
tino en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó, 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por, 
un mes, con sueldo entero, según $1¡ 
ca)so primero del artículo 33 del Re-*? 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo! 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 dé 
Abril de 1928.— El Jefe de Personal; 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lladolid,

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por doña María dél Carmen 
Calvo Julián, Auxiliar de primera ciar 
ée con destino en esa dependencia pro* 
vincial, en solicitud de licencia poq 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, sé ha servido concedérsela poqfi 
un mes, con sueldo entero, según éli 
caso primero diel articuló 33 del Rgh 
glafmento y Real orden de 12 de Bíh 
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digcji 
a V. I. para lote debidos efectos, ooft 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. I. muchos.años. Madrid, 30 d$ 
Abril de 1928.—El Jefe, dé Personal; 
Manuel Vidal.
Señor Delegado dé Hacienda en Te> 

niel, f

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D8RECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente  especial que 
determina el artículo 67 dé la Instruól. 
cien de Beneficencia particular de: 
de Marzo de 1899, en su# apartados 
2.° y 4.°, se, concedo audiencia po| 
quince días a los interesados en los 
neficios de la Fundación de D. Jos| 
Sebastián Goyeneche, en San Sebasé' 
tián (Guipúzcoa), a fin dio que puedarí 
formular las reclamaciones que eslía 
men pertinentes a sus derechos, ress 
pecto a la modificación fundacional 
para cuyo objeto tendrán de manifiesá 
lo el expediente durante dicho plazéj 
en la Sección del Ramo dé este Minisk 
terio. j

Madrid, 30 dé Abril dé m 8 . - M  
Director géneral, Rafael Muñoz* , ^
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DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.--TELEGRAFOS

RELACION de los candidatos que han solicitado tomar parte en el concurso-oposición al servicio de Telégrafos coma 
encargados de Estaciones telegráficas limitadas, publicado por Real orden de i.° de Marzo último, con expresión 
do su situación, orden en el que han de actuar y puntos que solicitan servir.

SITUACION Número NOMBRES Y APELLIDOS E S T A C I O N E S  f
;  ■. ;■ i

Retirado .̂........ ...
Retirado ............ ........ .

1
2

Abascal Fernández, D. Manuel Guillermo;.. .. . 
Abella López, D. Joaquín María

. ' ■' r ; i
Villacarriedo (Santander). \
Arabal (Sevilla), Viso del Alcor (Sevilla), M o  

rena (Sevilla). . \
Sanitlbáñez de Béjar (Salamanca)), Ledíad^’ 

(Salamanca).
Mores (Zaragoza), Salobreña (Granada), Atiene 

za (Guadalajara),
Pliego (Murcia).
Tiedra (Valladolid). | 

»
Villacarriedo (Santander), Belmonte (Oviedo)# 

Pola de Lena (Oviedo).
TVF1 HpIq l*í A /Clnl Atvilov̂

Particular

3

4

Aguadero Martin, D. Isidro___ .. . . , , . . . . . . . . . . . . .

Albacete Oñate, D. Blas Galo
Retirado ............ 5 Aliaga Botia’, D. Telesforo
Junta calificadora...,,.... 6 Al varez Cuadrado, D. José.......................
Junta calificadora....,.,.. 7 Amela almeno, D. Antonio (admitido condicio- 

nal) . . i . ........................... ...... ..
Junta calificadora.. . . . . . , . 8 Andrés del Mazo, D. Mariano...........
Junta calificadora 9 Antero Martín, D. Isidoro................................
Particular ............. . 10 Aragón Martín, D. Emilio .

jjxxa cvut;i. v v/dvüi es ) y voilUvidriU  ̂O Oik aul|aIlC2t| ¿
Santibáñez de Béjar (Salamanca).

Valle de Abdaiajis (Málaga), El Colmenar (Má
laga), Gaucín (Málaga).

Elanchove (Bilbao), Gallaría (Bilbao), Elorrío 
(Bilbao).

Máyals (Lérida).
Almedínilla (Córdoba).

Retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Particular . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jubilado . . . . . . . . . . . . . . ¿ . ..

11
12

Arguijo Izaguirre, D. Ricardo...........

Ariza Blanco, D. Jesús................. ....................
Ballestéfoa p T * ¡n Mo-mmí. ^

Junta calificadora. V.. .♦... 14
vO jr A t?l ucl Uj 'JJ. JLYL&Ilut?! , * lf #f j #<

Bargueño Bargueño, D. Mariano (admitido con
dicional) ............................................. .

Junta calificadora.. . . . . . . . 15 Becares Prada, D. Angel............... Mansilla de las Muías (León), Tiedra (Vallad 
dolid), Santibáñez de Béjar (Salamanca), j 

Puenteceso (Coruña). j 

Cortegada (Orense), Puente Caldelas (Ponte»: 
yedra), Castro Caldelas (Orense), > 

Palas del Rey (Lugo). j 
Muñera (Albacete), Arabal (Sevilla). /
A  n ílno í fv t Do 1 wt a a \  ti -X.. />r\ i ^

1

Jubilado
Junta calificadora,...^,...

16 Braeoechea Fariña, D. C am ilo...........................
17 Blanco García, D. Román............

Retirado 18 Blanco Vázquez, D. Angel......... .......... .
Particular . . .5. . . . . . . 19

20
Blázquez Aguado, D Nicolás.......................

Repartidor 21 Botella Ramos, D. A ntonio....... .
ünaraiux (Jranna cíe Mallorca), Petra (Paím¿( 

de Mallorca), Calella (Barcelona). 
Villafranca del Cid (Castellón), Muñera (Al

bacete), Torreblanca (Castellón).
ĵ t'lGUZOi íí 1 íl " l í l ^ lí ifiV Q  / Q -D fy m río \Particular * ...... ,........ . 22

Repartidor ..........
Cartero . { 1 , , » . % , .

23
24

Cabarrús Sorinas, D. Ramón..................... ........"
Oabrera Mór&les D Diego

\vruauaiajal f XvlaZd ĵSUgüVIil/̂  v/jcLF*
-  bonero el Mayor (Segóvía).
Tamarite de Litera (Huesca), Fonz (Huesca)..

Particular 25 Cáceres Cáceres, ¡D. Julián. . . . . . . . . . . . . . . .
Mairena (Sevilla), Arabal (Sevilla), Viso del 

Alcor (Sevilla). j 
Candelario (Salamanca), Saiftibáñez de Béjar : 

(Salamanca), Navalvillar de Pela (Badajoz), !Junta calificadora. .. ., 26
Celador . . tJí. . .4. , . . . . . . . ¿,
Repartidor

Junta calificadora.« » . • .  

particular . * . .

2.7
28

29

30

Campillo Valle, D. A dolfo........................ . . . . . . .
Cárdenas García, D. Patricio E ugenio.........

Castillo Juárez, D. Donoso.............. .

Oonesa Fuster, D. Manuel...............

Bolanos (Ciudad' Real).
Panes (Oviedo).
Mirabel (Cáceres), Bolaños (Ciudad Real), Ría- 

za (Segó vi a).
Arahal (Sevilla), Fuentes de Andalucía (Sevi

lla), Santa Elena (Jaén).
El Colmenar (Málaga), Gaucín (Málaga), Mu

ñera (Albacete).
Castro Caldelas (Orense).
Villacarriedo (Santander).

Retirado « « •» ••••* * •  
Particular ..« .. **e« • ..
particular ...... .

31
32

Cortón Freijanes, D. Eloy*...... .................
Crespo Sáinz, D. B e n ito .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .33 Cuartero Morales D Manuel L

Junta calificadora.. 
Particular .....« . ..... ,

Jubilado .. . é ^ i » » * . . . . *

34
35 >

36

Cueva ¡Martín, D. Félix de la...... .................. .
Delgado Otal, D. S a lv a d o r ..,. .. , . . , . . . . , . . , , , . . . .

Magallón (Zaragoza).
Atienza (Guadalajara), Riaza (Segovia). .
Gaucín (Málaga), Tolox (Málaga), EbColmenátó 

(Málaga),

: particular

Junta calificadora, «***$*..

37

38
Díaz Fernández, D. E n riq u e ....... ... .. ,, ,, .. ,., .

Díaz Moya, D. Rafael............... ............ .

Torreblanca (Castellón), Cenia (Tarragona)^ 
Agramunt (Lérida).

Boal (Oviedo), Pola de Lena (Oviedo), Polq‘ 
de Allande (Oviedo). , . ...

El Colmenar (Málaga), Gaucín (Málaga), Tolox
Junta calificadora;. 39 Dulong Esteban, D. Julio........ . .

, (Málaga). < 
Tatiste (Zaragoza), Mores ' (Zaragoza), Maeli^ 

(Zaragoza).
El <3¿dmehar (Málaga), Gaucín (Málaga)* ' :: 
Santa Elena (Jaén), Málrena (Sevilla), '■

Particular »****•**«**••-.>... 40
41

Entralgo Rodríguez, D. Eduardo... . . . . . . . . . . . . . . .
Esperanza Hernández, D, Santiago de  Já’ ;l*.! 1!'
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S I T U A C I O N Numero N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S E S T A C I O N E S

Joata ealiflcaflai-a...... .....

» ......»v.

,  43. • 

43' 

44 

^ 4 5 "

46

47

Fernández Aguilera, D. B la s ......................

Fernández Constantino, 0 ; Román (admitido 
condicional) . . . , . . . . ? — .. . . . . . . . . . . . .

Fernández González, I). Baldomcro... . . . . . . . . . . . .

Bejíjar (Jaén), Torreblaseopedro (Jaén), Nâ  
vas de San Juan (Jaén).

Gaucín (Alálaga), Valle de Abdalajis (Málaga);, 
Plórnacliuelos (Córdoba), Almedinilla (Córdo¿

Fernández Martin, D. Lisardo..................... .
ba), La Carlota (Córdoba).

Bolaños (Ciudad Real)', FHego (Cuerica), San̂

Repartidor .. ¿ •• • • *-**• • Fernández Porro, D. Luigu * Gt ......... r *

Fornés Server, D. Francisco.; . . . . . .

ta Elena (Jaén),
Navalvillar de Pela (Badajoz), -Mirabel (Cá¿ 

ceres).
Pliego (Murcia), ViHafranca del Cid (Caste-*

Junta calificador a*. • 48- Gallardo Fernández, B. Aiannel. . . . . . . . . . . . . . . . . .
lión).

Navalvillar de Pela (Badajoz).
•49' - Riaza. (Segovia), Carbonero el Aíayor (Sego^f  ̂JjjiXR ralUltílUWi t *•* * r ̂ : ♦ * * i'

• Particular ¿

Particular %%*.A.**w.»v.*. 
Tn-nfí? i f i r a d o r a . *

50
j

51. 
,52 1

Garda. Escobar, D. Salvador, .... »f . .

García Martínez, D. Fermín. . . . . . . . . .  ..............
García-de la Rasilla y García de los Ríos, don

Roíanos (Ciudad Real), Atienza (GuadalaiaraVj 
Candelario (Salamanca).

Murías de Paredes (León).

Pola de Allende (Oviedo), Mansilla de las Mu*Enrique (admitido condicional)......................

53 ! G-il Gómez, B. • Salvador,...V........ .....................
las (León), Tiedra TVaRadolid).

Valle de Abdalajis (Málaga), Tolox (Máiaga)t

.r ’ ‘
-felgKHiSbr c;¿*'JéJí%i* a . . .í

. -54 . 

'55-
Giménez Sánchez, D. Trinidad;.,,.^

Gimeiio .Gai*eía, D. Francisco (admitido pendí- . 
cional) , , , . , , ........ ...................................*........ • • •

Gaucín (Málaga). . : 
Salobreña (Granada), Almedinilla (Córdoba)* 

Pulpi (Almería).

Ai-alial (Sevilla), Mairéna (Hevilia), Fuentes
; *" • :■■ ' . • ■;) 'i: ;
Encargado ..........A.V

67 ’

Go^záles y García-Píhientel, D. íeodómiró......
, de Andalucía (Sevilla).
%edra (ValiadolM), Mansiim de las Muías 

. : (León). /  ‘ •
Visó del Alcor CSéWIá), Málrfena (SevRla)*Particular .. . . .................

Junta calificadora. . . •  «r
Arahal (Sevilla).

Puebla de Gusmán (HuOlva), AlnxediníUa (Cor*¡00  ̂; 

59 González î-nuesa, D. Ramón............ . . . . . . . . . . . i  ’
doba), El Colmenar (Málaga).

Torre blanca (Castellón), Villafranca (Obste?Particular ..........—

■ Pátti'byífer ■ . . ■*" •'v» . i\v.;% \ i
.V,,

Pa»ti cular ............. vAo. v %
.Junta. • mlWmSíOt^ vv¿ív..v1 
;Parilcnfe -..A.

■ ParÜhufor' vív;..Lv*u...w 

CéMdó* . . . . . . ;..i'...v,sr.vJ

rivvWdríiiifea ííofíi T) Tfílno'pnio . .................. .
-  Ron). : . . . . . .
Candelario. (Salamanca).

: ■ - a • " . i 
Mirabel (Cáceres), Atienza (Guadalajara). -7 
Carbonera e! Maaror (’Segovia).» : ) 
Sántlbáñez M  BéSar (iBaiamanca), Candelaria 

(Salamanca), Ledrada * -(Snlamanea). - 
Pola de Lena (Oviedo), Santa María del Pá* 

ramo (León), Mansilla de las Muías (León )♦

Pola de Lena Palazuélé ée Vedija)

W  !

' "fii: '

■ 4S¡: ■! 
«8 
M
•m  1

m  }

BeTclii, 0V Pedro (adsnitl4o .condi-j
cáienal) * . . , . . . . . . ...............................

Gutiérrez ÍLuengo, B. F i d e l T, , 
Keraa Gamarerb, B. Juliaií.. *-*-f*f*?»« \ 
íMmández González, B . T i c e n ^ *,?

Herrero .García, B. Pedro. . . . . * . . . . . . . . •  ,

¡Iglesia y áe la! Iglesia, B. César de la (admitido

•’̂ rticaáÉr .. - .  • ̂  .«•:

PártiéáM
■? nf' • * . . - •: f : <

Particular ..........

. mm&r . J

PárUscnlM’ -♦ .w..%v*%«r-ív% * 

; . twv,v. j

•67 j

, • n  J
• 1

v m  1

w ' \
( - t i ;-1 

. 72 'j

Jteéaea Fuentes, ’B. Daniel.. . .0 ^ . .^ . . . .v .v ¡ 
Jíniénes; Sánchez, D. Arturo. . . r*.*• •,***?*.'i 

Latorre. Pérez, B. Antonio,»*,-,+*.«.?*• »*• i 

£¿al Andî eu, B. Binilio

Ecá̂ ibardéro Cotarelo, B. M a n u e l . . .• . . . . . . . j

3¿t&mgQ ..-liuenf0, B. Olegario (admitido, coxidi- j 
•oi&aaíi .....................................................

(Valladdfid), TÜedra (Valladolid). 
fijóla (Álméría)^ Plleg^i(Murcia), Pul^ (AL

Santibáñez de Réjar (Ralamanca)? Candelario 
' (Salamanca). ¿ — ' á 
Muñera (Albacete), Bolaños (Ciudad Real),

ÍBiOfceio**a),- -la B^lm ;> (Cs* 
Tona), Tossá de ^i Mar <Gerom). 5 

Belmonte (Oviedo), Boal (Oviedo), wola de 
: Allande (Oviedo).

Bantibál^ de B#ar lü&if&tíá (Sa

Jmita calificadora, * i*. ¿ >>.», 

Juála,
-.^v..,.

: 73 !

: -74 .1 
, M

76

B. 3tosóV/.V.V.., .•. . . . . . ,v - * *.♦- • • •

Maceas Ruiz, B. ®gúel. •. ..»* \ 
Marreq^A González, B. RuÜIio... *«•,.... — ....  • |

Ito ’liai Martín, B. Valentín.............................. ,,j

lamanca),. Candelario (Salamanca).
Ándraitx (Palma de 

óelona), Tolox iii&laigahj * * * ;
Romos X G á á t z ) . ; ■/;
Tiedra fTal^dolM^ (Va- 

lladolidj.
Palazuelo de. Vedija (Y^iadolid), Tiedra (Va-*

•sp^^cuiar ,..... .«•nivrts-..v 

piií^c^l^r .. •. .v,*. .v». *« * •♦%%’» -

I

77 i►70
Martínez Castellanos, B. Constantino Joaquín..* ■ 
w«vdto«7 Httnrlri T) Tráúuel.............................. .

Priego (CuencaL •.
CáleM (RaYcel«aL 7N>r«̂  de Mar (Gerona),

Particular ................. ....v*

7Q
Cardona (Barcelona).

Aardraltx- m  Betm <Palma¿
Repartidor ...............................

junta calificadora.. . . . . . . .

4 %y

so Matei-s larris, I ) .  Jaatt Baittimá. ta'tofti®) ttm-
de Mallo rea), Calella (Barcelona).

Bolaños ( Ciudad Real), Pliego (Murcia), Mu-*
" ^r,: :  ; ; 'á ,.
Puen%^eso (Comfi^),- San.

Saturnino (Oomfia), - i 
Villacarriedo .(«aátaácter)V "

Junta calificadora.. . . . . . . .

Particular|l* ^ .^ o ^  ♦ •»

81 '
QO

<&cio»aÍ) ...... -̂------------------- --..■,,

Mato Moreira, í>. Jaste ¡Jesfe... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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SITUACION Número NOMBRES Y APELLIDOS E S T A C I O N E S

Retirado ........ 83 Mediavilla Valle, D. L u c ia n o .... .. . .. . .. . .. . . .. . . Villadiego (Burgos), Gaucín (Málaga), Ares
(Coruña).

Repartidor . . . . . . . . . . . .  ,r. .. 84 Hornacbuélos (Córdoba):, Aralial (Sevilla), Mai< 
rena (Sevilla).

Particular . . . . . . . , . . . . 85 ;Menor López, (D. Gregorio............. fíolaños (Ciudad Real):> Santa Elena (Jaén)í

Típtlrsi Un . . . . 86
Panes (Oviedo).

MiTiO'Ci'íiÍAQ f. ( ' f> fiTrí O'V- \ XmiotniaRe l/II ĈUV/ »«•«####• 1

Mut Gelafeert, B. Juan (admitido condicional).
1 $ •

J.VA Uígdil UliíS .VA- ul Ulid./,- xil tíü \V/Ui lllici) , V IliclIiUe*
Va Lorenza na (Lugo) .

Junta calificadora.. . . . . . . . 87 And ral tx (Palma de Mniloroa), Petra Palma 
’ : de Mallorca).

Junta calificadora. 88 Salobreña (Granada)^ Arafial -(Sevilla),. Tí jola
(Almería).

Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 Nieto Díaz, D. Siró........................ .................. Puenteceso (Coruña).
Faxtxeuíár .. .A ....¿. . . . . . . 90 Ofeón Lorente, D. Pedro......... ...* ....* ...,w .. . . . . Santa Eulalia (Teruel), Maella (Zaragoza), To<

91
92

rreblanca (CaateÜón),
Particular , , , . ; .......... ,.

Ortiz Perales, D. Ramón, *..w.*. . . . . . . . . .
■ vjUI tv̂ dfUd» ya/I víÍk9v
Mores (Zaragoza);* i

Repartidor . . . . . . . . . . . , . . . . . 93 Paneá Cerón, B, T e ó f i l o . . . . / A . . . . . . . . . . . . . . . Puebla de Guzmán (Hiielvá), Máirena (Sevi-

«Tilinta cu r la ) , Viso del Alcor (Sevilla). í.

Particular . . . . . . . . . . . . . . . . . Pérez Platón* B. M anuel.....*¿.... . . . . .

Gallarla (Bilbao), Elorrio (Bilbao), Murcjuiná ¡ 
/ (Bilbao)  ̂ :• í

m Villadiego (Bur^s), Tiedra (Valladolid), San- j 
tibáñez de BéjaV (Salamanca). i

Retirado . . . . . . .  M. . . . . . . . . . Pérez Rodríguez, p. Angel... ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tí jola (Almería)* Pulpi (Almería), Cliirivel ¡
(Almería).

Particular m Portero Moreno, D. Julián (admitido condiclo;
Mirabel (Cáceres), Sántibáñez d€ Béjar (Salanal) . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . .  i.

Celador . . . . . . . . . .
manca), Candelario (Salamanca).

M Pozo Martín, B. Lrtiis.. : Tíjola (Almería).
Junta calificadora,. . . . . . . . m Piyol Ibáñez, D, José, ...,. Foúz (Huesca)/; ; ! ‘
Repartidor. ................... . 100 Rabasa. Masanet, I X . . . . G a í u í i i O l . . - . ^ ■Andraitx (Palma de Malteca), Petra (Palma

Particular A ^
de MallorcaX ‘

ipil Rámps García, D. J o s é .. . . . . . . . . . . . . ........ .............. . Almedinilla (Córdoba), Hornacliuelos (Qórdo-

] *103..
ba>, Fuentes de Andalucía (Sovillá). .

Río Ovejero* D. Marcelino del, (admitido con
dicional) . . . . . . . .  i. . . , . . . . . . . ' , . . , 7̂. ■ , ... . .... ... ■ . #' ¡ ■ •' t

Celador ., , , . . , , . . . . . . . . . 103 Rodríguez Hernández (P. F e l i p e *’ Candélario (Salamanca), Lectradá (Salamanca)» : 
Santibáñez de Béjar (Salamanca).

Junta calificadora........... 104 Romero Velilla, D. Enrique.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Carlota (Córdoba), Fuentes de Andalucía 
(Sevilla), Araba! (Sevilla).

Particuíar ........................ 105 Ruiz Clemente, D. F r a n c is c o ..................... Salobreña (Grañada%; Tfjola (Almería).
Gallarta (Bilbao), Elorrio (Bilbao), Marquina 

(Bilbao).
Ppíi'íi / rarsi Vio - M r > A n H ' P í l i t v  /PalmiO

108

Junta calificadora. . . . . . . . .

IV i JTvJtACv (X UU i.Vi,CÍííIvI vCTi/j Cbl IA
de Mallorca).  ̂ ;

IOS Sáiz Mansilla, D. Maximílíano.v‘. . . , . . . ¿ . . , . . i.. Priego (Cuenca), Maeílá (Záragoza), Tiedra 
: , (Valladolid),'  ̂ ; :

Particular 109 Sales Bellmufit, IX Bienio....oí..**..*.*,**,.. . . * . Villafránca del Cid; (Castellón), Torreblanca ¡
(Castellón), Cenia |T^rá^¿aa). y ; t-

Jubilado . * . . .  . . * . . . . . . . . . . . . 110 jS&m&ot Clarena* B. S a l v a d o r * . *•.«•=■ Torréblanea (CasteUto). . ; í I
Junta calificadora. 1 1 1 ^Sánebez B^aito* IX Majirenar i SevB&X t o a t e  (¡Sevi lia), Fuentes *

cíe Andalucía (Sevilla). ; f
€S©la¡d®0ir »»>v* •<’•/. ««. i m ;S€noItez Morales, P. F ra n t^ o . , . . . . rt. >f s Salobreña (Granada)5.
Pfcrticuto w , . . . . . . . m Siúcbez éánefiez* B * . *,iV , Almedlni^a .(Cíéri®í3a^¿ La Carleta (Córdoba), 

Hornaebuelos (Córdoba).
Celador • . . . . « . . . . . . .  . . . » ... 114 ¡Sánchez Valverde, i), Carlos.. r.. *,.. ♦.....,, ̂ . . .  * Almedinilla (C<^rde^t)í; La Carlota (Córdoba),

: Hornacbuelos (CóréobaX (
Repartidor 115 S a n ^  Yoldi, P. Julio.. Maigallóm CZarágom), Táuste (Zaragoza), Mo«- i

res (Zaragoza).
Retirado . ..a ,.*.*. i m ¡Serrano Valencia, p. Manuel................... .......... Gaucín (Málaga). >
Junta cali fie a d ora .,..,.,.. i 117 ¡Torre Falagáfi, D. Átórés d̂  l a , . . . . ^ ... Santa María del Páramo (Ibeón), Ma’nsilla de

: • i n: . : lás Muías (LfOÓn), Mwías de Paredes (León).
R«Barüdar . . / A , . . . * , , ! 1 1 a Ti^viño Arveras, B .  Claudio/.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Moiaña (Pontevedra), Cortegada (Orense), Pola

$e heirn (Oviedo)¿.
,  CUÍ9JT n i  • • %i 1 1 1  > m »Tí jola (Almería), Cbi^?€l (AHneMa>, Salobre-

ña (Granada). ^
Partieular1 . . . . . . . . . . . . . PlfesfO (Murciad ^

Junta caltficadior a». . . . . . . .

Jt éWJf' ■ •
breña (Granada). * \ / ‘ f

m
Í 2 »

Yistuer Bergua, D. t»-» Fonz (Pluesca). - ^  
Villanueva de Lorenxana (Logo)> Palas det Rev ¡ 

(Lugo), Mugardea (Coruña);.. . .
tt».. «***»#».h h , . Vivero Videla, P .  Seraíín.. . . . . .

Particular .................. 123 Zagalar IX Antoni#,. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . Nava’s da San Juan (Jaén), Tb-
rreblascopedro CJM»X

Nota.—Los eanditatos que figuran m la presente relación, con la indica
ción de ^Admitido condicionaln, dé- 

pa&av ¡porf. la Secrjetarfa del iT#!,-*

bún&l de Exámenes, aiUes de verificar 
su examen, sin cuyo requisito no po
drán verificar éste.

Otra.—Se pone en conocimiento de

los candidatos que solamente tendrá 
lugar un llamamiento, perdiendo et 
derecho a ser examinados aquello^
que 110 m present-a ên al ser. llam^dpái---
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Otra.— Los exámenes darán princi

pio el día 7 del actual, a las cuatro y 
inedia de la tarde, en el local del Pa
lacio de Comunicaeiones (Sala de Exá
menes), debiendo presentarse los can
di datos comprendidos en los núme- 

: ros 1 al 25 inclusive. Los restantes 
llamamientos se anunciarán oportu
namente en el cuadro, de avisos de 
.esta Dirección generad.

Ot r a .— Los candidatos, si presen
tarse a examen, deberán ir provistos 
del correspondiente recibo justificante 
de tener completa la documentación.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.— El 
Subdirector general, Presidente del 
tribunal y Luis Casi anón.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PÚBLICA Y 

BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

; Vista la liquidación final de las 
obras con destino a Escuela de asis
tencia mixta en Molsosa (Lérida):

Resultando que por Real decreto de 
31 dé Marzo de 1920 se ponoedió al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 8.594,01 pesetas, equivalente al 50 
por 1G0 del presupuesto aprobado pa
ra la construcción del mencionado 
edificio:

.Resultando que. en virtud de auto
rización concedida por el Gobernador 
civil de la provincia de Lérida, con 
fecha 5 de Julio de 1920, al Ayunta
miento de Molsosa, se han ejecutado 
las obras por el sistema de Adminis
tración, quedando, como consecuencia 
de dicha autorización, reducida a 
7.9.4i,44 pesetas la subvención  de 
8.594,01, por deducirse i.345,15 pese- 
tas a que se elevaba el 9 por 100 de 
Jas 14.946.12 pesetas de la ejecución 
material del proyecto, cuyo total se 
redujo, en su consecuencia, de
17.188.03 a 15.842,88 pesetas.

Resultando que según informa la
Sección de Contabilidad y Presupues
tos, por certificaciones de buena cuen
ta fueron libradas 7.000 pesetas: que 
%\ saldo de 941,44 fué rehabilitado por 
Real orden de 26 de Junio de 1925 e 
incluido en la relación de resultas del 
ejercicio económico de 1.924-25; que 
fas operaciones aritméticas de la ex
presada liquidación- están ni en hechas, 
sí bien contienen el error, subsanable, 
d|, consignar el aumento del 15 por 
100 sobeo las 14.611,38 pesetas que 
importa la. ejecución material, siendo 
a s í. que sólo debió de aumentarse el 
6 por 10Ó ¿obre diéha cantidad, as
cendente a 876,6-8 pesetas, para cons
tituir la suma de 15.488,06 pesetas :

Resultando que puede aprobarse la 
liquidación de referencia, si bien por 
Ja expresada suma de 15.488,06, com
putando al Ayuntamiento- de Molsosa; 
fe'rí. su. consecuencia, la cantidad de
7.744.03 a que asciende su 50 por 100; 
qué debe mandarse librar a favor del 
¡Alcalde Presidente de dicho Municipio

él ..‘saldo de 744,03, al haber percibido 
ya 7.000, y que procede se anulen las
197.41 pesetas que existen de diferenr 
cía entre el mencionado saldo defini
tivo y la indicada cantidad incluida 
en la citada relación de resultas:

Resultando que ha sido inspecciona
do el ’edificio por el Arquitecto de la 
Oficina técnica de Construcción de Es-< 
cuelas, D. Rodrigo Poggio, informando 
favorablemente:

Considerando que las obras están 
completamente terminadas y de acuer
do con el proyecto aprobado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Aprobar la. liquidación de las 
obras de referencia, si bien por pe
setas 15.488,06;

2.° Que se libre a favor del Alcal
de, de Molsosa (Lérida) la cantidad de
744,03 pesetas que importa el saldo; y

3.° Que por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio se anulen las
197.41 pesetas que existen de diferen
cia entre el expresado saldo definitivo 
y la cantidad de 941,44 pesetas inclui
da en la relación de-resultas del ejer
cicio económico de 1.924-25, con im
putación al capítulo 24, artículo 1.°

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1928.— El 
Director -general; Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante una plaza de Pro
fesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico, en las Escuelas de adul
tas de Valladolid, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas y quinque
nios de 500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo l,o del. Real decreto de 4 de Agosto 
de 1925 y Real orden de esta fecha.

Las oposiciones deberán celebrarse 
en el plazo máximo de tres meses, 
en armonía con lo prevenido en el ar-: 
iícu-lo 2.° del citado Real decreto.

Las aspirantes, para se r ' admitidas 
a esta oposición, justificarán ser es
pañolas y mayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitadas para, 
ejercer cargo público, no padecer de
fecto físico que les inhabilite para el 
ejercicio de la enseñanza, ni enfer
medad crónica contagiosa, debiendo 
presentar sus instancias' acompañadas 
de la documentación aludida y en pla
zo improrrogable de treinta días, a 
partir de ía publicación del presente 
anuncio en. la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al tiempo de la presentación de sus 
solicitudes', las interesadas abonarán 
en la Habilitación de este Ministerio 
la cantidad de 30 pesetas, que se dis
tribuirán en la forma determinada por 
las dispósicion.es' vigentes. ■

Este anuncio habrá, de publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones dé anuncios dé
los Establecimientos docentes, lo cual 
sé advierte para que las Autoridades 
réspectivás dispongan desde-luego-' que

así se verifiqué' sin más que. este 
anuncio.

Madrid, 18 de Abril de 1928.— El 
Director -general, Suárez Somonte.

DILECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura ele Barcelona 
lia plaza de Profesor auxiliar nume
rario del primer grupo de la Sección 
Científica, que comprende las asigna
turas de Cálculo infinitesimal, Mecá
nica racional, Resistencia de materia-» 
leis e Hidráulica, Máquinas y Electro-! 
tecnia, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas o la gratificación de 
1,500, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según, lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 tfe Octubre de 
1914 y Real orden de esta, fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a ki oposición sé 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer: 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Arquitecto o 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im-¡ 
prorrogadle término de dos meses, a 
contar desde la publicación de esté 
anuncio en la G ac e t a  d e  Ma d r id  
acompañadas de los documentos qué 
justifiquen su capacidad legal; pudién- 
do también acreditar los méritos y; 
servicios a que se refiere el artícu-< 
lo 7.° del mencionado Reglamento. 
También acreditarán haber entregado 
en la Habilitación “'dé este"M inisterio 
la cantidad de 30 pesetas en m etálico 
por derechos de examen, según dispo
ne Ja Real orden de 12 de Marzo 
de 1925.

A los aspirantes que pesidan fuera; 
de Madrid les bastará acreditar, me-: 
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que .contenga su instancia: 
y los expresados documentos y tra
bajos. " ;

El día que los.Opositores deban pré-í 
sentarse al Tribunal para dar comieri:^ 
zo a los ejercicios, .entregarán al P ré- 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio, requisito sin el cual 
no p odrán ser - admití dos a tomar par
te en las oposiciones.
: Este anuncio deberá publicarse ex* 

los Boletines Oficiales de las provine 
cias y en íos tabloneS' de anúnoios dé 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué 
así sé verifique sin más' que éste aviso.

Madrid, 23 de Abril de 1928.— Él 
Director general, Infantas.


